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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE ABRIL DE 1965.-E.:rtracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Del Valle Alonso y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores Villalba Rubio, Pérez Hernández y Sánchez 
Agesta, y los Delegados de Servicio señores Vizcaíno Már­
quez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez 
Martín, De Aguinaga López y Pontijas Fernández.-Asis­
tió también el Secretario general, señor F ernández-Villa, 
y estuvo presente el Interventor interino, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 21 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. . 

SOBRE LA MESA 

Cultura 

3.0 Dejar de nuevo sobre la mesa una propuesta inte­
resando la aprobación de un gasto de 37.500 pesetas, impor­
te de la adquisición de veinticinco ejemplares más de los 

setenta y cinco, que 10 fueron por acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente de 24 de julio y 6 de noviembre 
de 1963, del libro titulado Luz de Madrid, editado por 
Imprenta Biosca. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asunto al despacho de oficio 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispuso, por razones de urgencia, el personamiento 
de la Corporación en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Enrique Useros ]iménez contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 9 de 
octubre de 1963, desestimatorio de su petición de que se 
le abonen atrasos por diferencia de haberes pasivos en el 
período comprendido entre el 10 de febrero de 1943 y el 
1 de junio de 1955. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Disponer, de conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 2.0-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, y el acuer­
do plenario número 133, de 30 de diciembre del mismo año, 
la asignación de pluses a la plaza de ] efe del Departamento 
del Cuerpo Técnicoadministrativo, en la forma que a con­
tinuación se señala: 

1. CARACTER DE LOS PLUSES 

La asignación de los pluses al personal administrativo 
se hace con carácter provisional y transitorio, sin perjuicio 
de que las necesidades aconsejen el establecimiento de una 
nueva estructuración que haga precisa la modificación de 
las plazas gratificadas, tanto por 10 que concierne a la jerar­
quización de las mismas como a las funciones que les están 
asignadas. Asimismo, la asignación de los referidos pluses 
no crea derechos a favor de los interesados (ni para las per­
sonas ni para los puestos de trabajo), ya que pueden desapa­
recer las circunstancias que motivaron su implantación, 
y, por otra parte, los pluses son revisables, no sólo en 
cuanto a los referidos puestos de trabajo, sino respecto 
a su cuantía. 

Salvo aquellos casos en los que los pluses van unidos 
a la plaza, como sucede en los de ] efatura o mando y en 
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los de riesgo o peligrosidad, cuando estas circunstancias 
deriven directa o indirectamente del ejercicio de la función, 
los pluses de mayor responsabilidad o esfuerzo, de especial 
dedicación y de compensación por cometidos especiales, 
así como la participación por incentivos, exigen una con­
ducta mínima por parte de los funcionarios, en razón a la 
cual, en caso de defectuoso cumplimiento de la función, que 
lleva aparejada la no asunción de la responsabilidad en el 
grado requerido, la falta de desarrollo del esfuerzo o de 
la aptitud propia del supuesto concreto, el inejercicio de los 
cometidos específicos que tratan de compensarse o la falta 
de concurrencia de los factores de disciplina y de relaciones 
hUl)1anaS que constituyen la base inicial a los efectos de la 
valoración positiva que en todo caso ha de existir para par­
ticipar en los incentivos, podrá procederse a la disminución 
del importe del plus o, incluso, a su total supresión, solu­
ción congruente con 10 dispuesto en la Ley Especial del 
Municipio de Madrid de 11 de julio de 1963, en la cual, al 
regular las facultades correctivas sobre los funcionarios, 
admite la posibilidad de que éstos puedan ser privados de 
"otros emolumentos" (distintos de los haberes o jornales), 
medida que puede adoptarse por el Alcalde sin necesidad 
de expediente (artículo 29, a) K). 

2. DETERMINACION DE LOS PLUSES 

Se sujetan a las normas siguientes: 

A) PLUSES DE MANDO 

Se fija para los Jefes de Departamento (grado 22) la 
cantidad de 25.920 pesetas, equivalente al 40 por 100 del 
sueldo base y retribución complementaria. 

B) OTROS PLUSES 

Para los Jefes de Departamento: 

1. Plus de mayor responsab'ilidad 

Por las mismas razones expuestas al establecer este plus 
para los cargos de Jefatura del Cuerpo Técnicoadministra­
tivo en el acuerdo número 116 de 15 de julio del pasado 
año, se instituye un plus de mayor responsabilidad para los 
J efes de Departamento, teniendo en cuenta, debido al lugar 
que ocupan en la jerarquía administrativa, la preparación 
requerida para el cargo, la facultad de decidir y el propio 
prestigio de su función directiva, circunstancias de las que 
deriva una especiaIísima responsabilidad. Con arreglo a estos 
principios este plus se fija en 38.880 pesetas, equivalente 
al 60 por 100 del sueldo base y retribución complementaria. 

2. Plus de especial dedicación 

Se establece este plus basándose en el mismo .funda­
mento que justifica su asignación para los Jefes y Subjefes 
de Sección en el acuerdo anteriormente citado, toda vez 
que el cargo de Jefe de Departamento exige con carácter 
general la ocupación y preocupación del que 10 desempeña, 
fuera de toda jornada ordinaria y extraordinaria respecto 
a aquellos asuntos que requieran meditados estudios a rea­
lizar, incluso en los propios domicilios, así como una acti­
vidad de asistencia y asesoramiento a los miembros de la 
Corporación sin limitaciones de tiempo ni subordinación 
a horarios preestablecidos. Dicho plus, que por eso se fija 
a priori, tendrá la cuantía siguiente: 32.400 pesetas, equi­
valente al 50 por 100 del sueldo base y retribución com­
plementaria. 
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3. Plus de compensación por cometidos e iniciativas 
singulares 

Las mismas causas que justifican la asignación de este 
plus a los cargos de Jefatura del Cuerpo Técnicoadminis_ 
trativo son aplicables a los Jefes de Departamento, puesto 
que el mando asignado a éstos lleva implícito, en la gran 
mayoría, la necesidad de promover iniciativas, desarrollar 
actividades o preocuparse en estudios de los que deriven un 
mayor rendimiento o mejoras, aspecto este que no afecta 
a la configuración jerárquica de la Jefatura, sino al conte­
nido de la función y justifica la asignación de un plus 
compensatorio en la siguiente cuantía: 32.400 pesetas, equi­
valentes al 50 por 100 del sueldo base y retribución COIll­
plementaria. 

4. ParticiPación en el fondo de incentivos 

Se establece para los Jefes de Departamento, por los 
mismos motivos señalados en el acuerdo plenario tantas 
veces citado número 116, de 15 de julio de 1964, esta par­
ticipación, que se refiere a los llamados factores de disci­
plina y de relaciones humanas (puntualidad, asistencia, per­
manencia, esmero en palabras y trato, lealtad y decoro moral 
y material), por considerar que constituyen el mínimo exi­
gible, sin que ello obste para que cualquier deficiencia o falta 
en los citados factores pueda valorarse negativamente en el 
sentido de privar total o parcialmente de la indicada parti­
cipación, que se fija en 32.400 pesetas, equivalentes al 50 
por 100 del sueldo base y retribución complementaria. 

6.° Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando, conÍo resultado del estudio verificado al efecto, la 
rectificación del acuerdo de la Comisión Municipal de Go­
bierno número 101 de 8 de julio del pasado año en lo que 
afecta al plus de especial dedicación reconocido al personal 
del Servicio contra Incendios. 

7.° Convocar concurso, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer las 19 plazas del Matadero 
y Mercado de Ganados que se detallan a continuación: 

Una de Ayudante descarnador. 
Nueve de Repartidores. 
Seis de operarios de nave. 
Una de operario de Mercado. 
Dos de operarios de la limpieza. 

8.° Convocar concurso para proveer una plaza de Ama 
de Gobierno y una de Sirvienta del Instituto Municipal de 
Educación, con arreglo a las bases que obran unidas al 
expediente y que se publicarán en el momento oportuno. 

9.° Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por fallecimiento de don José María 
Ordóñez Nadador, al Mozo de la limpieza de Casas Con­
sistoriales, que en la actualidad ocupa el número uno de los 
de su clase en expectativa de ascenso, don Lorenzo Delgado 
Sánchez, fijándole el haber anual de 30.000 pesetas (cons­
tituído por el sueldo base, de 15.000 pesetas, y la retribu­
ción complementaria de igual cantidad), con efectos desde 
el día 12 de marzo último, siguiente al en que se produjo 
dicha vacante, y como fecha de vencimiento del primer 
quinquenio, si antes no se produce interrupción en sus ser­
vicios, la del 17 de julio de 1966. 

10, Confirmar en el cargo de Ordenanza, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses, 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 22 de 
agosto de 1964, a don Saturnino Chasco Palacios, por haber 
acreditado su competencia y buena conducta en el mismo 
durante el período de su provisionalidad. 

11. Fijar al Aparejador de los Servicios Técnicos M~­
nicipales don Teodoro Muñoz Bueno, con carácter prOVI­
sional, hasta tanto se resuelva, con carácter general, sobre 
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u petición Y la de diverso personal de los Servicios Téc­
nicos solicitando acogerse al régimen establecido con ante­
rioridad a la entrada en vigor de la ley 108/1963, el haber 
anual de 18.700 pesetas, que le corresponde con arreglo 
a los cinco años, once meses y trece días de servicios pres­
tados a la Corporación, debiendo tener efectos desde el 
día 19 de febrero último, en que tomó posesión, por rein­
greso al servicio activo, de su cargo. 

12. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, don Agustín Sánchez 
Lucas, por reunir las condiciones que determina el acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 1963 y 10 
dispuesto en la instrucción 4.a para aplicación de la ley 
108/1963, sobre regulación de los emolumentos de los fun­
cionarios de Administración local, un total de cuatro años 
y dos meses de servicios computables a efectos económicos, 
fijándole la gratificación anual de 26.100 pesetas, por acu­
mulación al inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 del inicial 
de 18.000 pesetas que tienen los Auxiliares de plantilla) y la 
retribución complementaria de 17.100 pesetas anuales asig­
nada en el grado 9 de la citada ley; señalándole el venci­
miento del primer quinquenio el día 26 de enero de 1966, 
si antes no se produce interrupción en sus servicios. 

13. Reconocer al Mozo sanitario don Eusebio Pascual 
Briongos el haber anual de 13.651 pesetas, desde el 24 de 
febrero al 30 de junio de 1963, por acumulación al inicial, 
de 12.410 pesetas anuales, fijadas en aquella fecha a dicho 
cargo, el 10 por 100 de un quinquenio vencido el 24 de 
febrero del citado año 1963, y a partir del 1 de julio del 
mismo año, por aplicación de la ley 108/1963, el de 30.030 
pesetas anuales, incluído el 10 por 100 del quinquenio ven­
cido, al inicial de 27.300 pesetas anuales, 13.000 pesetas 
anuales de sueldo base y 14.300 pesetas anuales de retribu­
ción complementaria, señaladas en el grado 4 de la citada 
ley, correspondiéndole el cumplimiento del próximo quin­
quenio, que será el segundo, el día 24 de febrero de 1968, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupcion 
en sus servicios. 

14 a 20. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria al Guardia de Policía Municipal don Manuel 
Niño Martínez, con efectos a partir del día 16 del corriente 
mes, fecha en que termina la licencia sin sueldo que estaba 
disfrutando, y a los operarios del Servicio de Limpiezas 
don Rafael Lomas González, don Félix Nogal Pérez, don 
Manuel Rascón Joglar, don Luis Sáez Canales, don Juan 
Francisco González del Río y don Manuel Rojo Síu, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952 y modificación 
posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por 
el que se suprime el plazo máximo de duración de la exce­
dencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezcan en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

21. Conceder a doña María del Carmen OIga Fontela 
Armada, Sirvienta del Instituto Municipal de Educación, 
el pase a la situación de excedencia voluntaria, con efectos 
a partir del día 1 de diciembre de 1964, en las condiciones 
det~rminadas por el decreto de 1 de marzo de 1962, que 
a~hca la ley de 22 de julio de 1961 a los funcionarios feme­
runos de Administración local, y modificación posterior 
a.doptada por decreto de 8 de agosto de 1962, o sea por 
tiempo no inferior a un año, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
q?e permanezca en tal situación; teniendo derecho al soli­
cJt~r su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
PrImera que se produzca en su categoría. 

3 de mayo de 1965 

Urbanismo y Obras 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
las obras de urbanización de la avenida de Concha Espina, 
entre las calles de Rodríguez Marín y General Mola, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 2.601.266,25 pesetas, sea cargo a la 
partida 93 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, que prevé el 
apartado 3.° del artículo 37 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, al exigirse garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas, procediéndose 
a la ejecución del proyecto mediante esta modalidad de con­
tratación; y 

Cuarto. Que se impongan contribuciones especiales por 
el valor total de las obras a aquellas personas o entidades 
afectadas, según las leyes de Régimen local y Especial para 
el Municipio de Madrid, y conforme con la Ordenanza fiscal 
correspondiente. 

23. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
la aprobación del proyecto de las obras de saneamiento del 
grupo escolar y construcción de dos pabellones prefabricados 
en la Colonia de San Francisco Javier, por importe de 
2.725.074,16 pesetas, con cargo al presupuesto especial de 
Urbanismo, disponiendo que la contratación se efectúe me­
diante la formalidad general de la subasta pública. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
la construcción de 790 columbarios y 20 sepulturas de 
segunda clase en el muro suroeste del Cementerio de Valle­
cas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 949.369,60 pesetas, sea cargo al crédito consignado 
en la partida 634 del presupuesto general ordinario de gas­
tos para el ejercicio de 1965, entendiéndose prorrogado 
el de 1964 en tanto se aprueba el actual por la Superioridad. 

Tercero. Que se haga uso de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
que prevé el párrafo 3.° del artículo 41 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, al existir reco­
nocida urgencia en llevar a cabo estas obras de construcción 
de columbarios y sepulturas, que la hace incompatible con 
las formalidades licitatorias, aun con reducción de plazos, 
según consta en el expediente sumario, de conformidad con 
el artículo 42 de dicho reglamento; y 

Cuarto. Que las obras objeto de este acuerdo sean ad­
judicadas directamente, facultándose al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para la designación de contratista o 
Empresa que se comprometa a su ejecución en condiciones 
y precios no superiores a los que sirven de base, a cuyo 
efecto, y previa invitación, se recibirán las ofertas de los 
mismos en el Servicio Técnico de Cementerios, cuyo Arqui­
tecto Jefe formulará propuesta razonada de adjudicación. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
llevar a cabo las obras de pavimentación y complementarias 
en el último tramo de la calle de la Ribera de Curtidores, 
de propiedad municipal, conocido por "Bazar de las Amé­
ricas", como primera fase del reformado de obras en la 
ronda de Toledo y calle de la Ribera de Curtidores, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto parcial, 

que asciende a 3.455.237,40 pesetas, 'sea cargo, hasta la 
suma de 2.100.000 pesetas, a la partida 50 del presupuesto 
especial de Urbanismo formulado para el actual ejercicio, 
quedando el resto, de 1.355.237,40 pesetas, para inclusión 
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en el que se confeccione para 1966, dando cumplimiento al 
artículo 83 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, prevista en el artículo 41, párra­
fo 3.0 , del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, en favor del concierto directo, basado en la recono­
cida urgencia de las obras, incompatible con aquellas for­
malidades licitatorias, aun con la reducción de plazos pre­
vista en el artículo 19 de dicho reglamento y acreditada 
conforme al apartado 3.0 -c) de su artículo 42; Y 

Cuarto. Que se adjudiquen las obras de referencia a la 
Empre&a Dragados y Construcciones (S. A.), al conside­
rarse este proyecto como parte del reformado respecto al 
que fué adjudicado a dicha entidad por acuerdo plenario 
de 24 de julio de 1963, para la construcción de galería de 
servicios y pavimentación de la ronda de Toledo, adjudi­
cación que será por los precios tipo del presupuesto de con­
trata y con arreglo a las condiciones que le sirven de base. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
las obras de pavimentación de un trozo de calzada en el 
camino viejo de Leganés (prolongación), un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto que implican las indicadas obras, 

de 485.553,05 pesetas, sea cargo al crédito que, como pro­
cedente de la partida 441 del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1964, se incorpora a Resultas u "Obligaciones 
pendientes de pago" del actual ejercicio. 

Tercero. Que de acuerdo con la propuesta formulada 
por los Servicios Técnicos Municipales, y al amparo de lo 
que autoriza el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid, las referidas obras se adjudiquen directa­
mente a don Angel Sainero Mora; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la vigente 
ley de Régimen local, haciendo constar que no ha habido 
subvenciones o auxilios por la ejecución de las referidas 
obras, a efectos de 10 establecido en los apartados b) y e) 
del artículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
las obras de nueva acometida en baja tensión en el Mercado 
Central de Frutas y Verduras, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 270.304,60 pesetas, sea cargo al crédito consignado 
en la partida 462 del vigente presupuesto general ordinario 
de gastos. 

Tercero. Que se haga uso de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
tanto en razón a la acreditada urgencia, incompatible con 
las formalidades 1icitatorias, aun con reducción de plazos, 
a cuyo efecto consta en las actuaciones el correspondiente 
expediente sumario, como por la cuantía de la adjudicación, 
y vista la autorización del artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que las obras objeto de este acuerdo. sean 
adjudicadas al contratista o Empresa que mejores condi­
ciones económicas ofrezca, a cuyo efecto deberán invitarse 
a casas especializadas por el señor Ingeniero Jefe de Talleres 
Generales y Transportes, que formulará al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos la oportuna propuesta dentro 
de las condiciones y presupuesto aprobados, no admitién­
dose en cuantía superior a los precios y bases aprobados. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
las obras de sustitución de los cierres enrollables por puertas 
metálicas en el Mercado Central de Pescados, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as-
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ciende a 213.200,52 pesetas, sea cargo al crédito consignado 
en la partida 462 del vigente presupuesto general ordinario 
de gastos. 

Tercero. Que se haga uso de la excepción de subasta 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo' 
tanto en razón a la acreditada urgencia, incompatible co~ 
las formalidades licitatorias, aun con reducción de plazos 
a cuyo efecto consta en las actuaciones el correspondient~ 
expediente Sumario, como por la cuantía de la adjudicación 
y vista la autorización del artículo 61 de la Ley Especiai 
para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que las obras objeto de este acuerdo sean ad­
judicadas al contratista o Empresa que mejores condiciones 
económicas ofrezca, a cuyo efecto deberán invitarse a casas 
especializadas por el s~ñor Ingeniero Jefe de Talleres Gene­
rales y Transportes, que 'formulará al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos la oportuna propuesta dentro de las 
condiciones y presupuesto aprobados, no admitiéndose en 
cuantía superior a los precios y bases aprobados. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la compensación económica solici­

tada por don Juan Fernández López, adjudicatario de las 
obras de pavimentación, construcción de alcantarillado o ins­
talación de tuberías y bocas de riego en la calle de Jesús 
Maestro, por un importe de 54.230,57 pesetas; y 

Segundo. Que dicho gasto tenga aplicación al crédito 
contraído en Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" 
del presupuesto general ordinario de gastos formulado para 
el ejercicio de 1965. 

30. Aprobar la compensación económica solicitada por 
don Francisco Portillo Torvisco, como consej ero gerente de 
la Empresa Francisco Portillo (S. A.), referida a las obras, 
de que es adjudicataria, de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Eduardo Vela, por 
un importe de 73.589,18 pesetas, debiendo dicho gasto tener 
aplicación al crédito consignado en la partida 486 del vigente 
presupuesto general ordinario de gastos. 

31. Aprobar la compensación económica solicitada por 
don Rufino Goñi Casamajor y don Pablo Luna Martín, 
referida a las obras, de las que son adjudicatarios, de entre­
tenimiento y conservación de los nuevos depósitos de abas­
tecimiento de agua al barrio de Carabanchel Alto, por un 
importe de 39.690,12 pesetas, debiendo dicho gasto tener 
aplicación al crédito consignado en la partida 485, "Créditos 
reconocidos", que se incorpora a las Resultas u "Obliga­
ciones pendientes de pago" del presupuesto de gastos for­
mulado para el vigente ejercicio. 

32. Conceder, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 58 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, a la Empresa Construcciones Carmen Arjona 
Gutiérrez, adjudicataria de las obras de construcción de 
alcantarillado en la avenida del Monte Igueldo y calle de 
Ramón Calabuig, una prórroga de plazo de tres meses para 
terminación de las mismas. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de tramitación abreviada 

de las obras de extensión de una capa de asfalto fundido 
y reparación de aceras en la calle de la Magdalena, entre 
las de Tirso de Mo1ina y Cañizares. 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a la cantidad de 498.276,32 pesetas, sea cargo ~I 
crédito , global distribuído a la Primera División de la DI­
recciónde Vías, Circulación y Transportes, consignado en 
la partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos 
del ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto, y conforme autoriza el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid; y . 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especla-
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les correspondientes, conforme al artículo 469 de la vigente 
ley de Régimen local, haciendo constar que no ha habido 
subvenciones o auxilios para la ejecución de las _referidas 
obras, a efectos de 10 establecido en l?s apartados b) Y e) 
del artículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

34 y 35. Retirar del orden del día las siguientes pro­
puestas: 

De aprobación del proyecto de tr¡¡.mitación abreviada 
de las obras de pavimentación de aceras de la carretera de 
Aragón, desde el número 52 al 78 (tercer tramo), por im­
porte de 492.663,89 pe~etas, con cargo a~ p~esuJ:uest~ ordi­
nario de gastos, partIda 440, con adJudlcaclOn dlreClta, 
por razón de la cuantía, y la imposición de contribuciones 
especiales; y 

La aprobación del proyecto de tramitación abreviada 
de las obras de pavimentación de aceras de la carretera 
de Aragón, desde el número 78 al 90 (cuarto tramo), por 
importe de 488.752,88 pesetas, con cargo al presupuesto 
ordinario de gastos, partida 440, con adjudicación directa, 
por razón de la cuantía, y la imposición de contribuciones 
especiales. 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de tramitación abreviada 

de las obras de pavimentación de la calle de la Hiedra, tramo 
comprendido entre la avenida de Pío XII y la carretera 
de Alcobendas. 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a la cantidad de 449.098 pesetas, sea cargo al crédito 
global distribuído a la Sexta División de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, consignado en la parti­
da 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante concierto directo, en razón de la cuan­
tía de su presupuesto, y conforme autoriza el artículo 61 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la vigente ley 
de Régimen local. 

37. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando la expropiación de cuatro parcelas de terreno, con 
un total de 1.523,43 metros cuadrados de superficie, sitas 
en la calle del Convenio, propiedad de doña María Luisa 
Gamborena Sánchez y otros, destinadas a vía pública, por 
la suma de 985.000 pesetas, que serán cargo a la partida 632 
del presupuesto ordinario de gastos de 1964, que rige inte­
rinamente, hasta la aprobación por el Ministerio de Ha­
cienda del del ejercicio en curso. 

38. Expropiar una parcela de terreno, de 138,44 me­
tros cuadrados de superficie, edificada en una extensión 
de 49 metros cuadrados, situada en la calle de Isidro de 
Osma, S, cuyo propietario es don Manuel Lázaro García, 
para ser destinada al polígono de actuación municipal de 
Francos Rodríguez, y que la cantidad de 180.000 pesetas, 
fijada como justiprecio de dicha parcela, sea cargo a la 
partida 82 del presupuesto especial de Urbanismo para el 
ejercicio de 1964, que se reproduce con el número 83 en 
el formulado para 1965, pendiente de aprobación por el Mi­
nisterio de Hacienda. 

39. Expropiar una parcela de terreno situada en la calle 
de Isidro de Osma, 7, propiedad de doña Encarnación Peiró 
~ópez, comprendida dentro del polígono de actuación muni­
Cipal de Francos Rodríguez, de 163,23 metros cuadrados 
de superficie, de los que están edificados entre las dos plan­
tas 152 metros cuadrados, y que la cantidad de 399.000 
pesetas, fijada como justiprecio de.J.a finca mencionada, sea 
cargo al crédito consignado en la partida 82 del presupuesto 
especial de Urbanismo para el ejercicio de 1964, la cual se 
reproduce con el número 83 en el de 1965, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

3 de mayo de 1965 

40. Aprobar la regularización de la finca número 13 
de la calle del Lino, con vuelta a la del Limonero, propiedad 
de don Angel Sastre Benito y otro, y en consecuencia adop­
tar las siguientes disposiciones: 

Primera. Aceptar la cesión gratuita de una parcela de 
terreno, de 29,92 metros cuadrados, procedente de la citada 
finca, la cual se efectúa en virtud de lo establecido en el 
artículo 67-3-a) y concordantes de la vigente ley de Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana, para ser destinada 
a vía pública, de acuerdo con los planes urbanísticos actual­
mente en vigor para el sector en que la finca está enclavada. 

Segunda. Apropiar a la mencionada finca una parcela 
sobrante de vía pública e inedificable, de 69,36 metros cua­
drados de superficie, para la adecuada regularización de 
la misma y ser beneficiosa para la ordenación del sector, en 
el precio de 106.814,40 pesetas; y 

Tercera. La cantidad indicada será ingresada en la 
consignación existente en el concepto 13 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo, de conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal. 

41. Apropiar al solar situado en la plaza de Herminia 
Fernández Veguilla, propiedad de don Juan Ojeda Cepeda, 
una parcela de terreno sobrante de vía pública e inedificable, 
de 59,74 metros cuadrados de superficie, necesaria para la 
regularización del citado solar y beneficiosa para la ade­
cuada ordenación del sector, y que la cantidad de 45.999,80 
pesetas, fijada como justiprecio de la parcela, sea ingresada 
en el concepto 13 del vigente presupuesto de Urbanismo, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

Hacienda 

42. Librar a la Empresa Municipal de Transportes la 
cantidad de 9.232.140 pesetas, importe de las dozavas partes 
correspondientes a los meses de marzo y abril del año actual, 
del crédito consignado en el capítulo V, artículo 4.°, con­
cepto 1.0, partida 551, del presupuesto ordinario de gastos 
formulado para el ejercicio en curso, para cubrir el déficit 
inicial previsto en el de explotación de dicha Empresa, según 
el artículo 24 del reglamento de constitución de la misma, 
cantidad que tendrá aplicación a la partida que para la 
misma finalidad figuraba con el número 561 en el presu­
puesto de gastos de 1964, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

43. Aprobar un gasto de 115.178,30 pesetas, importe 
de las estancias, medicamentos y otros servicios facilitados 
durante el mes de marzo último a los funcionarios internados 
en el sanatorio Los Nogales, y su abono con cargo a la 
partida 112 del presupuesto ordinario de gastos de 1964, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

44. Aprobar las relaciones de créditos por derechos 
reconocidos y de obligaciones reconocidas y no satisfechas 
en el ejercicio económico de 1964, que procede dar de baja 
en las que se formen de Resultas de ingresos y de gastos, 
respectivamente, para que surtan efectos en la liquidación 
del presupuesto especial de Urbanismo del expresado ejer­
cicio económico, y que suponen la suma de 1.162.740,16 
pesetas por ingresos y 885.785,73 pesetas en los gastos. 

45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las actuaciones y trámites de la In­

tervención General de Fondos, en orden a la liquidación 
del presupuesto especial de Urbanismo de 1964, cuyas cifras 
totales de Resultas, como consecuencia de las relaciones de 
bajas de créditos en los estados de ingresos y gastos aproba­
das en esta misma fecha, dan para los ingresos pese­
tas 318.787.825,59 y para los gastos 318.662.491,34 pesetas, 
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con una diferencia en más en las Resultas de ingresos de 
125.334,25 pesetas, que constituye el superávit o remanente 
de la liquidación; y 

Segundo. Que las expresadas cifras, conforme a 10 
dispuesto en el artículo 693 de la ley de Régimen local, se 
incorporen a los correspondientes capítulos de Resultas del 
presupuesto especial de Urbanismo formulado para el ejer­
cicio económico actual, debiendo procederse por la Inter­
vención de Fondos a realizar la refundición del presupuesto 
con la adición de estas Resultas, lo que dará las siguientes 
cifras del presupuesto refundido para el año 1965: Ingresos, 
826.803.130,68 pesetas, y gastos, 826.619.496,49 pesetas, 
resultando, por tanto, un superávit del presupuesto refun­
dido de 183.634,19 pesetas. 

46. Conceder a Inmobiliaria Alcázar (S. A.) la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de varias parcelas de terreno en la calle de Hoyos de 
Espino, sin número, y sitio de Valdeconejos, de la Ciudad 
de Puerta de Hierro, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de fincas acogidas a la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con los beneficios que señala 
la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y re­
forma interior de grandes poblaciones, y de conformidad 
con lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigen­
te ley de Régimen local. 

47. Conceder a doña Gloria López López y a don Za­
carías de la Fuente Manresa la exención de pago del arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente a dos terrenos sitos 
en las calles de Gregoria Crespo y Luisa Casero, respecti­
vamente, teniendo en cuenta su carácter de inedificables al 
estar afectados por una ordenación administrativa que pro­
hibe su edificación y disfrutar, por tanto, de la exención 
establecida en el artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente 
ley de Régimen local, en relación con el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo, 
en consecuencia, causar baja la inscripción figurada en ma­
trícula desde el 1 del corriente mes, fecha en que comienza 
el período siguiente al de la petición, retirando del cobro 
y anulando los recibos que se encuentren pendientes de 
pago posteriores a la fecha en que los citados terrenos 
hayan adquirido el carácter de inedificables, y advertir a los 
interesados la obligación que tienen de dar cuenta, dentro 
del mes en que se produzca, de toda modificación que sobre­
venga en los solares y que pueda ser causa de inclusión en 
matrícula, de conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 507, párrafo 4.°, del texto legal citado. 

48. Conceder a don Juan Vicente Vera la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la calle de las Islas Saipán, sin número, 
con vuelta a la de las Islas del Cabo Verde, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por una 
ordenación administrativa que impide su edificación, y por 
aplicación de lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, 
causando baja la inscripción figurada en matrícula desde el 
1 de enero del año en curso, retirando del cobro y anulando 
los recibos que se encuentren pendientes de pago expedidos 
con posterioridad a la fecha en que el terreno adquiere el 
carácter de inedificable, y advirtiendo al interesado la obli­
gación que tiene de dar 'cuenta, dentro del mes en que se 
produzca, de toda modificación que sobrevenga en el solar 
y que pueda ser causa de inclusión en matrícula. 

49. Conceder a doña Josefa Muñecas Orcajo la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle del Golfo de Salónica, 10, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
afectado por una ordenación administrativa que prohibe 
su edificación y disfrutar, por tanto, de la exención esta­
blecida en el artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, causar baja la inscripción 
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figurada en matrícula desde elide enero de 1964, fecha 
en que comienza el período siguiente al de la petición, reti­
rando del cobro y anulando los recibos que se encuentren 
pendientes de pago expedidos con posterioridad a la fecha 
en que el terreno haya adquirido la condición de inedifi_ 
cable. 

50. Conceder a doña Isabel de los Santos Fernández 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente al terreno sito en la calle del Monte Estre­
mor, 11, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar afectado por una ordenación administrativa que pro­
hibe su edificación, disfrutando, por tanto, de la exención 
establecida en el artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley 
de Régimen local, en relación con el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio ; debiendo 
causar baja la inscripción figurada en matrícula desde el 
1 de enero del año en curso, fecha en que comienza el pe_ 
ríodo siguiente al de la petición, retirando del cobro y anu­
lando los recibos que se encuentren pendientes de pago 
posteriores a la fecha en que el terreno haya adquirido la 
condición de inedificable. 

51. Conceder a don Tomás Moralobo Parrilla, en su 
propio nombre y en representación de don Valentín Her­
náez Prado, la bonificación del 90 por 100, por plazo de 
veinte años, contados a partir del día 28 de febrero de 1964, 
fecha en que les fué concedido el título de calificación pro­
visional de viviendas de renta limitada, en las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca número 46 de la calle de Andrés Mellado, con 
vuelta a la de Fernando el Católico, teniendo en cuenta 
que se trata de finca acogida a los beneficios de la legislación 
sobre viviendas bonificables, y por aplicación de lo estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Ré­
gimen local, disponiéndose la baja en matrícula de la ins­
cripción figurada a nombre del propietario anterior desde 
elide enero de 1964, y devolver la cantidad de 783,76 
pesetas, a que asciende el importe del recibo correspon­
diente al primer semestre de 1964. 

52. Conceder a don Basilio Bosch María, como presi­
dente de la Comunidad de Propietarios de la finca número 8 
de la avenida del Presidente Carmona, la bonificación del 
90 por 100, por plazo de veinte años, contados a partir del 
día 31 de mayo de 1950, fecha de calificación provisional 
de la finca, disponiéndose la baja en matrícula de la inscrip­
ción número 1.342/1964, por constituir duplicidad con la 
número 4.974/1964, la que también debe causar baja, pro­
duciéndose alta simultánea de la misma finca con cuota 
bonificada, y devolver la cantidad de 10.184 pesetas, en la 
que figura incluída la de 1.062,13 pesetas por gastos de 
apremio y costas, que han sido satisfechos por el concepto 
de solares edificados y sin edificar de la citada finca ; dicha 
devolución deberá efectuarse como minoración de ingre­
sos de los respectivos conceptos del presupuesto en curso, 
y a favor de la Comunidad de Propietarios, titular de los 
recibos. 

53. Conceder a la Compañía Ibérica de Detergentes 
(Sociedad anónima) la exención de pago de derechos por el 
concepto de licencia de apertura para domicilio social y ofici­
nas en la avenida del Generalísimo, 20, teniendo en cuenta 
que se trata de primer destino de local en finca acogida 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en 
relación con la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, sanea­
miento y reforma interior de grandes poblaciones. 

54. Conceder a Rotopress (S. A.) la exención de pago 
de derechos por licencia de apertura para los locales sitos 
en la calle del Padre Damián, con vuelta a la de Lázaro 
Galdeano, por hallarse acogido el edificio a los beneficios 
tributarios derivados de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
y en relación con lo establecido en la base 28 de la Orde­
nanza de exacciones número 11. 
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55. Conceder a la Empresa Nacional de Telecomuni­
caciones (S. A.) la bonificación del 50 por 100 de derechos 
por el concepto de exacciones sobre la propiedad, en relación 
con la finca número 34 de la calle de Ríos Rosas, teniendo 
en cuenta que el decreto de 30 de noviembre de 1961, que 
crea dicha entidad, establece, entre otros, aquel beneficio 
durante un período de quince años; debiendo retirar del 
cobro Y anular los recibos posteriores al 31 de diciembre 
de 1964, que deberán ser sustituídos por los que procedan. 

56. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por Garaje Quintana 
(Sllciedad ~n?nim~) contra la reso~uc~ón del Tribunal Ec~­
nómicoadmlll1strahvo de la Provmcla, fecha 30 de abnl 
de 1964, que desestimó su reclamación sobre exacción de 
derechos por el concepto de miradores en la finca núme­
ro 23 de la calle de Ferraz. 

57. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por C. A. M. P. S. A. 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de noviembre de 1964, que deses­
timó su reclamación sobre exacción de derechos por ocupa­
ción de la vía pública con un surtidor de gasolina en la 
carretera de Aragón, 16, correspondientes al cuarto trimes­
tre de 1957 y primero de 1958. 

58 a 80. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Ser-vicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclamac.iones 
que a continuación se expresan: 

Reclamación promovida por Construcciones Lotsa sobre 
exacción del arbitrio de plus valía c;orrespondiente a la trans­
misión de un solar sito en la calle de Zurbano, 78. 

Reclamación promovida por Construcciones Lufe (S. A.) 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un solar sito en la calle de Arellano, 17. 

Reclanlación promovida por La Mundial (S. A.' sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de varias fincas en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 
sitio de Caño Gordo y calle de Baltasar Gracián. 

Reclamación promovida por Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos (S. A.) sobre exacción del arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente al terreno sito en 
la calle de Torija, 9, con vuelta a la de Guillermo Rolland. 

Reclamación promovida por don Antonio Garrido Mar­
tÍnez y por don Bernardo Gibaja Casario sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a una finca 
sin número de la calle de Lope de Haro. 

Reclamación promovida por Talleres Mecánicos de Pre­
cisión Narciso Borja (S. A.) sobre exacción del arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente a la finca número 14 
de la calle de Palos de Moguer. 

Reclamación promovida por Inmobiliaria Alcalá (S. A.) 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a uno sin número de la calle de Costa Rica. 

Reclamación promovida por don Gregorio Diego Curto 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al situado en el paseo del Pintor Rosales, con 
vuelta a la calle del Buen Suceso. 

Reclamación promovida por la Compañía Urbanizadora 
del Norte (S. A.) sobre exacción del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a un terreno sito 
en Cotorredondo y Arca de Perales. 

Reclamación promovida por el Banco Exterior de Es­
paña sobre exacción de derechos por licencia de apertura 
P~ra oficina central bancaria en la carrera de San Jerónimo, 
numero 36. 

. Reclamación promovida por don Antonio García Esca­
ll1¡Jla sobre exacción de derechos por licencia de apertura 

para venta de artículos de limpieza y cocinas de gas butano 
en la calle de Amparo Usera, 27. 

Reclamación promovida por la Compañía Eléctrica In­
dustrial (S. A.) sobre exacción de derechos por el concepto 
de licencia de apertura para domicilio social y oficinas en la 
plaza de la Lealtad, 3. 

Reclamación promovida por don César Ruiz Villar 
sobre exacción de derechos por el concepto de vallas en la 
finca número 23 de la calle del Almirante. . 

Reclamación promovida por la Compañía de Construc­
ciones Hidráulicas y Civiles (~. A.) sobre exacción de 
derechos por el concepto de vallas en relación con la finca 
número 20 de la avenida del Generalísimo. 

Reclamación promovida por Boetticher y Navarro (So­
ciedad anónima) sobre exacción de derechos por el concepto 
de motores en la carretera de Andalucía, kilómetro 9. 

Reclamación promovida por don Miguel Alejandro Fer­
nández Rivéra Gómez sobre exacción de derechos por el 
concepto de motores y ascensores con relación a la finca 
número 39 de la calle de Diego de León. 

Reclamación promovida por la Comunidad de Propie­
tarios de la finca número 29 de la calle de Ríos Rosas sobre 
exacción de derechos por el concepto de motores y as­
censores. 

Reclamación promovida por don J ulián Malmierca López 
sobre exacción de derechos por la tasa de alcantarillado 
correspondiente a la finca números 5 y 6 de la plaza de 
Rutilio Gacis. 

Reclamación promovida por don Pascual Fernán,dez 
Vega sobre exacción de derechos por el concepto de vela­
dores en relación con el establecimiento sito en la calle de 
Joaquín García Morato, 64. ' 

Reclamación promovida por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid sobre exacción de derechos por el 
concepto de ~uncios en la calle de Gabino Jimeno, 1, 
durante el segundo trimestre de 1962. 

Reclamación promovida por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid sobre exacción de derechos por el 
concepto de anuncios en la calle de Gabino Jimeno, 1, 
durante el tercer trimestre de 1962. 

Reclamación promovida por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid sobre exacción de derechos por el 
concepto de anuncios en la calle de Gabino Jimeno, 1, 
durante el cuarto trimestre de 1962. 

Reclamación promovida por La Teresita (S. A.) sobre 
exacción de derechos por la tasa de reconocimiento sanitario 
de productos alimenticios. 

81 a 84. Interponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, recursos contenciosoadminis­
trativos contra las resoluciones del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia estimatorias de las reclama­
ciones que a continuación se expresan: 

Reclamación promovida por don Joaquín Atienza Car­
bonell contra la aplicación de contribuciones especiales, por 
obras de extensión de capa de rodadura, asignadas a la 
finca número 10 de la calle de Génova. 

Reclamación promovida por don Joaquín Atienza Car­
bonell contra la aplicación de contribuciones especiales, por 
obras de ensanche de la calzada y capa de rodadura, asig­
nadas a la finca número 10 de la calle de G~nova. 

Reclamación promovida por don Joaquín Atienza Car­
bonell contra la aplicación de contribuciones especíales, por 
obras de instalación de bocas de riego, asignadas a la finca 
número 10 de la calle de Génova. 

Reclamación promovida por don Joaquín Atienza Car­
bonell contra la aplicación de contribuciones especiales, por 
obras de ensanche de la calzada, asignadas a la finca núme­
ro 10 de la calle de Génova . 

85 a 87. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
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las resoluciones del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia estimatorias de. las reclamaciones que a continua­
ción se expresan: 

Reclamación interpuesta por don Virgilio Palomo Muñoz 
contra la aplicación de contribuciones especiales, por obras 
de calzada y aceras, asignadas a la finca número 387 de la 
calle de Bravo Murillo. 

Reclamación interpuesta por don Feliciano Moreno 
Moreno contra la aplicación de contribuciones especiales, 
por obras de pavimentación de la calzada y aceras, asignadas 
a la finca número 396 de. la calle de Bravo Murillo. 

Reclamación interpuesta por don Agustín Gómez de 
Balugera González contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de calzada y aceras, asignadas a la 
finca número 4 de la avenida de las Islas Filipinas, y por 
las de calzada a la número 6 de la misma vía pública. 

88. Desistir del recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto contra la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia en la reclamación pro­
movida por doña Matilde Tejera Ibarra sobre aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de aceras, asignadas 
a la finca número 173 de la calle del General Ricardos. 

89. Desistir del recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto contra la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia en la reclamación 
promovida por don Isaac Valle García contra la aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de instalación de 
aceras, asignadas a la finca número 169 de la calle del 
General Ricardos. 

90 a 99. Aprobar las bases de impósición de las contri­
ciones especiales, que constan en los expedientes, impuestas 
por las obras que a continuación se indican, como comple­
mento de las resoluciones de la Delegación de Obras y Ser­
vicios Urbanos, que autorizaron su realización, que han de 
considerarse ejecutivas, dada la asignación hecha por el 
Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar el gas­
to, debiendo proseguirse los trámites de los expedientes, 
que, una vez ultimados y aprobadas las re1aciones de fincas, 
contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público en 
la forma y por los plazos señalados en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales para que los interesados 
puedan examinarlos y presentar, en su caso, las reclama­
ciones que estimen oportunas: 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Antonio Cavero, entre la de Santa Natalia y el camino 
de Canillas, aprobadas por resolución de 27 de abril de 1964. 

Obras de instalación de tuberías y bocas de riego en el 
paseo de Muñoz Grandes, entre las calles del General Ricar­
dos y Halcón, aprobadas por resolución de 14 de mayo 
de 1964. 

Obras de calzada y absorbederos en la calle de Rodrigo 
Uhagón, aprobadas por resolución de 18 de junio de 1964. 

Obras de calzada y absorbederos en la calle de los Cace­
reños, entre las del Sulfato y Palomares, aprobadas por 
resolución de 18 de junio de 1964. 

Obras de calzada en la calle de Federico Grases, apro-
badas por resolución de 5 de agosto de 1964. . 

Obras de calzada en la calle de Antonio Cavero, apro­
badas por resolución de 9 de diciembre de 1964. 

Obras de calzada en el paseo de Extremadura, entre los 
números 107 y 121, aprobadas por resolución de 29 de 
mayo de 1964. 

Obras de calzada en la calle de Ramón Serrano (tramo 
final), aprobadas por resolución de 14 de mayo de 1964. 

Obras de calzada en el paseo de Extremadura, entre las 
calles de las Navas del Rey y Milagrosa, aprobadas por 
resolución de 14 de mayo de 1964. 

Obras de calzada en la calle del Chimbo, entre el camino 
viejo de Leganés y la calle de la Hermandad, aprobadas 
por resolución de 10 de diciembre de 1964. 
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100. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de aceras, asignadas a la finca núme_ 
ro 55 de la calle del General Ricardos, propiedad de don 
Mariano Galán Blanco, por hallarse enclavada la finca en 
zona de ensanche y tributar con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 durante la realización de las obras, lo que es 
incompatible con la aplicación de las contribuciones espe_ 
ciales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955. 

101. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados. 
Primero. Conceder la exención de pago de contribu~ 

ciones especiales, por obras de instalación de alumbrado 
público, asignadas a la finca número 350 de la calle de 
López de Hoyos, accediéndose a 10 solicitado por don José 
Dubois Goulard, en nombre propio y en el de sus hermanos 
como copropietarios de dicha finca, teniendo en cuenta qu~ 
la finca está enclavada en zona de ensanche y tributaba con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 durante la realiza­
ción de las obras, lo que es incompatible con la aplicación 
de estas contribuciones, a tenor de 10 preceptuado en el 
apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local 
de 24 de junio de 1955; Y 

Segundo. Devolver, en consecuencia, a doña Josefina 
Dubois Perdices la cantidad de 1.050,87 pesetas, importe 
de las cuotas de las contribuciones especiales mencionadas 
anteriormente, que satisfizo mediante recibo de fecha 1 de 
septiembre de 1964; debiendo efectuarse esta devolución 
en la siguiente forma: 1.000,82 pesetas, con cargo al con­
cepto 4.° del presupuesto de Urbanismo, y 50 j05 pesetas, 
con cargo a Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, cuenta" 5 por 100 de contribuciones especiales". 

102. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder la exención de pago de contribu­

ciones especiales, por obras de instalación de alumbrado 
público realizadas en la calle de López de Hoyos, y de 
calzada, aceras y absorbederos en la calle del General Zabala, 
asignadas a la finca número 96 de la calle de López de 
Hoyos, con vuelta a la del General Zabala, 13, accediéndose 
a lo solicitado por doña Isabel Sánchez Rotondo, teniendo 
en cuenta que el inmueble está enclavado en zona de. ensan­
che y tributaba con el recargo extraordinario del 4 por 100 
durante el tiempo de realización de las obras, lo que es 
incompatible con la aplicación de estas contribuciones, a te­
nor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955; Y 

Segundo. Devolver, en consecuencia, a la interesada la 
cantidad de 7.986,83 pesetas, importe de las cuotas anterior­
mente mencionadas, que satisfizo mediante recibos expedi­
dos, respectivamente, en 1 de septiembre de 1964 y 1 de 
septiembre de 1961; debiendo efectuarse esta devolución en 
la siguiente forma: 6.617,45 pesetas, con cargo al capítu­
lo 111, artículo 3.°, concepto 70, del vigente presupuesto de 
ingresos; 989,04 pesetas, con cargo al concepto presupues­
tario 4.0 del presupuesto de Urbanismo, y 330,88 y 49,46 
pesetas, con cargo a Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, cuenta del" 5 por 100 de contribuciones espe­
ciales" . 

103. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder a la Junta de Propietarios de la 

finca número 5 de la glorieta de Ruiz de Alda, accediendo 
a lo.solicitado por su presidente, don Antonio Losada López, 
la exención de pago de la cuota de contribuciones especiales 
asignadas a la misma, por obras de instalación de alumbrado 
público, por estar enclavada en zona de ensanche y sujeta 
al pago del recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
territorial urbana, lo que es incompatible con la imposición 
de contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 587, apartado 2.°, de la ley de Régimen local. 

Segundo. Devolver a don Antonio Losada López la 
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cantidad de 6.648,01 pesetas, importe del recibo satisfecho 
r obras de instalación de alumbrado público asignadas 

;la finca de que es copropietario, debiendo efectuarse esta 
devolución en la siguiente forma: 6.331,43 pesetas, con 
cargo al capítulo nI, apartado 3.°, del concepto presupues­
tario 4.°, y 316,58 pesetas, con cargo a Valores indepen­
dientes Y auxiliares del presupuesto, cuenta del "5 por 100 
de contribuciones especiales; y . 

Tercero. No acceder a lo solicitado en cuanto a la de­
volución de la cantidad de 11.901,04 pesetas, importe del 
recibo de 22 de noviembre de 1955, por obras de aceras, 
ya que dicha devolución no ha sido solicitada dentro del 
plazo de los cinco años que determina el artículo 249 del 
reglamento de Haciendas locales. 

104. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectificar las liquidaciones de contribuciones 

especiales, por obras de pavimento practicadas, asignadas 
a las fincas números 106, 108 Y 110 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, accediéndose a lo solicitado por don 
Enrique Ibáñez Blanco, teniendo en cuenta que ha quedado 
comprobado que se incurrió en error de hecho al asignar 
10,33 metros de fachada a la finca número 106, en lugar 
de los 18,33 metros que realmente tiene, y, en consecuencia, 
se anularán los recibos que se hubieren girado y simultánea­
mente se expedirán otros nuevos con el siguiente detalle: 

Finca número 106: propietaria, doña Herminia Blázquez 
Gómez; longitud, 18,33 metros, cuota, 9.118,19 pesetas. 

Finca número 108: propietario, don Enrique Ibáñez 
Blanco; longitud, 11,15 metros; cuota, 5.546,53 pesetas. 

Finca número 110: propietaria, doña Josefa Aguirre 
Blanco; longitud, 13,40 metros; cuota, 6.665,78 pesetas. 

Segundo. Comunicar al propio tiempo a don Enrique 
Ibáñez Blanco que, visto que no tributaba con el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche, que invoca, durante el tiempo 
en el que se realizaron las obras de pavimentación, no pro­
cede hacer compensación alguna en el importe de estas con­
tribuciones especiales, por no estar previsto en la ley de 
Régimen local y prohibirlo, en términos generales, el ar­
tículo 719. 

Enseñanza 

105. Adjudicar directamente a la casa Roldán el sumi­
nistro de diverso menaje de comedor para los grupos y es­
cuelas y por las cantidades que se especifican en el expedien­
te, y que la suma total de 26.780,70 pesetas, importe global 
de dichos suministros, tenga aplicación a la partida 325 del 
presupuesto de 1964. 

106. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sánchez 
la reparación de diverso mobiliario y material escolar de los 
grupos Víctor de la Serna y República del Salvador, por 
importes de 3.060 y 4.845 pesetas, respectivamente, y que 
la suma de 7.905 pesetas, importe global del gasto, tenga 
aplicación a la partida 326 del presupuesto de 1964. 

107. Adjudicar directamente a la casa Enrique Men­
diola el s~lministro de 70 banderas nacionales, en tres tama­
?Os, con destino a los grupos y escuelas de la capital, por un 
Importe de 34.101 pesetas, cuya suma será cargo a la par­
tida 325 del presupuesto general ordinario de gastos de 1964, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por el 
Ministerio de Hacienda el del ejercicio en curso. 

108. Adjudicar directamente a .la , casa Mendiola la 
reparación de diverso mobiliario escolar deteriorado del 
grupo República de Venezuela (niños), por un importe 
de 2.372,50 pesetas, que serán cargo a la partida 326 del 
presupuesto general ordinario de gastos de 1964, que rige 
Con carácter interino, en tanto se apruebe por el Ministerio 
de Hacienda el del ejercicio en curso. 

109. Adjudicar directámente a la casa Rumbao la ad­
quisición y colocación de perchas necesarias en el grupo 
escolar ' Estados Unidos de América, por un importe de 
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37.291,20 pesetas, que serán cargo a la partida 325 del pre­
supuesto de gastos de 1964, que se incorpora a las Resultas 
u "Obligaciones pendientes de pago" del formulado para 
el ejercicio actual. 

110. Adjudicar directamente a la casa La Cooperación' 
Médica Española (S. A.) e! suministro de un armario-boti­
quín con destino al grupo escolar Ruiz Jiménez, por un 
importe total de 600 pesetas, suma que será cargo a la par­
tida 330 del presupuesto de gastos de 1964, que se mantiene 
en vigor con e! número 329 en el formulado para el ejercicio 
de 1965, pendiente de aprobación. 

111. . Adjudicar directamente a la casa Deportes Melilla 
la colocación de los aparatos de gimnasia recientemente 
adquiridos y depositados en e! grupo escolar Estados Unidos 
de América, por un importe total de 4.760 pesetas, cantidad 
que deberá ser cargo a la partida 325 del presupuesto de 
gastos de 1964, cuya partida se mantiene en vigor en el 
del actual ejercicio económico. . 

112. Adjudicar directamente a 'la casa Benigno Sán­
chez la reparación de diverso mobiliario escolar deteriorado 
en el grupo República de Colombia (niñas), por un importe 
de 4.500 pesetas, que serán cargo a la partida 326 del pre­
supuesto de gastos de! ejercicio de 1964, cuya partida se 
mantiene en vigor en el formulado para el actual ejercicio. 

113. Disponer, con efectos desde el día 31 de marzo 
último, se resuelva el contrato de arrendamiento de los loca­
les alquilados para escuela en la calle de Candelaria Mora, 
número 7, otorgado por la Corporación Municipal y la pro­
piedad de la finca, con fecha 4 de diciembre de 1933, por 
haber sido suprimida, en virtud de orden ministerial de 29 de 
octubre de 1964, la escuela allí instalada, y que se den las 
órdenes oportunas para el desalojo de los locales mencio­
nados y para que causen baja en la nómina de alquileres 
a partir de la expresáda fecha del 31 de marzo, los que se 
venían satisfaciendo a la propiedad del inmueble, por im­
porte de 3.336 pesetas anuales. 

114. Aprobar un gasto de 42.500 pesetas para atender 
a los servicios de baños-duchas en los grupos y escuelas 
que en el expediente se relacionan durante el año en curso, 
debiendo librarse dicha suma por la Intervención Municipal 
al señor Depositario Pagador, para su ingreso en las res­
pectivas cuentas corriéntes de cada grupo, y tener aplicación 
el referido gasto global a la partida 341 de! presupuesto 
de 1964, que se mantiene en vigor en el formulado para el 
vigente ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda. ' 

115. Aprobar un gasto de 469.150 pesetas, como ayuda 
de la Corporación al funcionamiento de los comedores de los 
grupos y escuelas nacionales que se detallan en el expe­
diente, debiendo la suma de que se trata librarse por la 
Intervención Municipal al señor Depositario Pagador para 
que éste ingrese en la cuenta corriente de cada uno de los 
grupos y escuelas la cantidad que les corresponde, con la 
obligación de rendir las cuentas oportunas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 299 del presupuesto de gas­
tos de 1964, que se mantiene en vigor con el número 298 
del formulado para el vigente ejercicio. 

116. Aprobar un gasto de 584 pesetas, según valora­
ción efectuada por el Servicio de Acopios, para la adqui­
siéión de una manga de riego con destino al grupo escolar 
Legado Crespo, y que dicha suma tenga aplicación a la par­
tida 325 del presupuesto de 1964, que rige con carácter 
interino en tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda 
el formulado para el ejercicio-actual. 

117. Aprobar un gasto de 79.467 pesetas, importe de 
las obras urgentes, que en el expediente se relacionan, reali­
zadas en las es tu el as graduadas de la plaza del Doctor Calvo 
Pérez (barriada de Hortaleza), grupo escolar Padre Pove­
da, grupo escolar San Juan de la Cruz y graduada de la 
calle del Mar Cantábrico, 9. 
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118. Retirar del orden del día una propuesta relativa 
a la concesión de una ayuda económica de 6.000 pesetas 
a don Antonio Varela Verástegui, Cura Párroco de San 
Roque, para las obras de construcción de una Guardería 
infantil en la calle de la Oca, 37 (Carabanchel). 

119. Retirar del orden del día una propuesta relativa 
a la concesión de una ayuda económica de 25.000 pesetas 
a don José Luis Vicuña Barrón, Superior del Colegio 

. Nuestra Señora de Fátima, para las clases gratuitas a dicho 
Centro. 

120. Conceder a don José Fernández Fernández, Cura 
Párroco de la Inmaculada Concepción de Madrid (El 
Pardo), una ayuda económica de 1.000 pesetas para la 
escuela parroquial de niñas que, con carácter gratuito, tiene 
a su cargo, debiendo aplicarse el expresado gasto a la par­
tida 570 del presupuesto de 1964, que rige con carácter 
interino, hasta la aprobación por la Superioridad del formu­
lado para el ejercicio actual. 

121. Conceder a doña Rosario Bernal Herrera, Direc­
tora del colegio privado gratuito San Nicolás de Bari, sito 
en la calle de la Ilustración, 2, una ayuda económica de 500 
pesetas para las atenciones de dicho Centro, siendo cargo 
la expresada suma a la partida 570 del presupuesto de 1964, 
que rige con carácter interino, hasta la aprobación por el 
Ministerio de Hacienda del formulado para el actual ejer­
cicio. 

122. . Poner nuevamente al cobro el libramiento de 
1.250 pesetas para atender al servicio de calefacción y lim­
pieza de la escuela de niños de la calle de la Batalla del 
Salado, 7, que fué reintegrada a las arcas municipales, y 
librar dicha cantidad al Maestro de dicha escuela, don José 
Manuel del Río Moreno Guerra, con cargo a la partida 328 
del presupuesto ordinario de gastos de 1964, incorporado 
a las Resultas u ".obligaciones pendientes de pago" del 
formulado para el ejercicio de 1965. 

123. Reconocer un crédito de 148.991,46 pesetas, 
como compensación a la obra ejecutada por don Francisco 
Carrasco Plaza en el Internado de Nuestra Señora de la 
Paloma, en Alcalá de Henares, de conformidad con la liqui­
dación practicada por la Técnica municipal y al amparo de 
la orden del Ministerio de la Gobernación de 17 de octubre 
de 1963, con aplicación a la partida de "Créditos reconoci­
dos" del capítulo II, incorporada a Resultas del presupuesto 
general ordinario de gastos para el ejercicio de 1964. 

124. Reconocer person,alidad a doña María de la Con­
cepción Maroto Fernánelez, en su condición de heredera 
y apoderada, para percibir los alquileres devengados por el 
arrendamiento de las escuelas en la finca número 10 de la 
calle del Cerro de Garabitas (antes Gerona), del Puente 
de Vallecas, consignándose a su nombre los sucesivos en las 
nóminas correspondientes, y abonarle los alquileres corres­
pondientes al cuarto trimestre de 1962 y todo el año 1963, 
que fueron reintegrados, y que a razón de 481,98 pesetas 
trimestrales ascienden a 2.409,90 pesetas, debiendo la men­
cionada suma tener la siguiente aplicación: 963,96 pesetas 
de los trimestres primero y segundo de 1963, a la partida 
de Resultas que, procedente de la partida 327 del presu­
puesto de 1964, se ha incorporado a la del ejercició del año 
actual, y las 1.445,94 pesetas restantes, que corresponden al 
cuarto trimestre ele 1962 y tercero y cuarto trimestres del 
año 1963, al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 152, del 
vigente presupuesto ordinario de ingresos. 

Cultura 

125. Anunciar la convocatoria del Concurso de libros 
y artículos periodísticos sobre Madrid publicados en el 
pasado año, que se sujetará a las bases formuladas por la 
Sección de Cultura, que se publicarán en su momento 
oportuno. 
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126. Devolver a don Esteban Crucé Sanclemente 
gerente de la Sociedad Linotype Española (S. A.), la canti: 
dad de 54.633,67 pesetas, depositadas en la cuenta de valores 
independientes (según mandamiento de ingreso núme_ 
ro 9.710, de 22 de mayo de 1962), en concepto de garantía 
para responder del suministro, en dicho año, con destino al 
Servicio de Artes Gráficas Municipales, de una máquina 
linotipia y otros accesorios, teniendo en cuenta que por la 
indicada Sociedad han sido cumplidos todos los compromi_ 
sos inherentes aL caso y, por otra parte, los preceptivos 
requisitos reglamentarios. 

127. Designar en lo sucesivo, y con carácter oficial, con 
el nombre de Doctor Blanco Soler, Decano que fué de la 
Beneficencia Municipal hasta su fallecimiento, y en atención 
a la vasta labor científica que llevó a cabo durante su larga 
vida profesional, la vía pública señalada actualmente con 
la letra H del polígono C, de Carabanchel, sector de moder­
na urbanización, y en el que se están construyendo nuevas 
edificaciones, que, según petición de .la Empresa construc­
tora, han de ser debidamente numeradas. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

128. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se abone la cantidad de 175.000 pesetas, 50 
por 100 del importe total, de la estatua para el monumento 
al Rey Carlos III, al escultor don Juan Adsuam, que ten­
drán aplicación al crédito pasado a Resultas del presupuesto 
especial de Urbanismo, procedente de la partida 77 del 
ejercicio de 1964. 

* * * 
129. A propuesta de la Presidencia se acordó hacer 

constar en acta el sentimiento de la Corporación por el 
fallecimiento del Cronista de Villa don Francisco Bonmatí 
ele Codecido, y que se dé trasl~do de este acuerdo a la 
familia del finado. 

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta minutos de la 
tarde. 

'"",OU·I,·.,·.,O"OI,'1"'''·''·''·I'·I'·''·I'·I,O''·II'I'·I""'''·'''U'I''I'''''I''I''I'''''I'''''.I''''II'U'I''''''''I ""'II'U'II'U''''U'U'"~ 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍ~ 30 DE ABRIL DE 1965.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Del Valle Alonso y Del Moral Megido, y los Con­
cejales señores Villalba Rubio. pérez Hernández, Sánchez 
Agesta, Porres Gil l Paredes Tomé, Melgar y Escrivá de 
Romaní, Olmos Puech, Alonso Samaniego, Fernández 
Obregón, Valverde Díaz, Moreno Arenas, señorita Tomé 
Lambea, señores Pérez Pillado, Planelles Guerrero, Zara­
goza Rodríguez, Babé Delgado, Ceballos Bourgón, Del 
Corro Gutiérrez, Esteras Navalpotro, Fernández de Here­
dia y del Pozo, García Borregón, García Pérez, Jiménez­
Millas y Gutiérrez, Laporta Lorenzo, Maureta González, 
Mercado Arroyo, Puig Maestro-Amado, De Quadros Te­
jeiro, Rodríguez de la Torre, Resel Maceira y Simón Luque. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvieron presentes los Delegados de Servicio 
señores Fontcuberta Bayod, Pérez Martín, Pontijas Fer­
nández, Gutiérrez del Castillo y De Aguinaga López, y el 
Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
la tarde. 
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ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión ante­
rior, celebrada el día 31 de marzo último, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

Comisión de Régimen interior 

Sección de Gobierno interior 

2.° Imponer al operario de Limpiezas don Manuel 
Carretero Romero, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta de ausencia injustificada 
del mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-
1-3.° del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

3.° Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Antonio Alonso Minguela, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Juez instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta de ausencia injustificada 
del mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-
1-3.° del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

4.° Desestimar el recurso de reposición, de 2 de febrero 
último, interpuesto por doña Adelina de Arcos Cordón, 
Cocinera que fué del Colegio Internado de Nuestra Señora 
de la Paloma, en relación con el acuerdo plenario, de 30 de 
diciembre de 1964, por el que se impuso a la recurrente 
y a otras dos más empleadas en dicha cocina la sanción 
de separación definitiva del servicio, comprendida en el 
artículo 108 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, por ser autoras de una falta muy 
grave de conducta irregular, contenida en el artículo 106-
3.°-a) del mismo reglamento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

5.° Desestimar la solicitud deducida por don José 
María Escudero Pérez para que se rehabilite la calle de 
Modesta Barrios, por las razones que indica la Dirección 
de Edificaciones Privadas. 
. 6.° Desestimar la solicitud deducida por don Fran­

CISCO Orfila Escobar para que se rectifiquen las alineaciones 
interiores del patio de manzana de la finca número 40, de 
su propiedad, de la calle de N úñez de Balboa, por las 
razones que indica la Dirección de Edificaciones Privadas. 

7.0 Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
p.or Vías y Construcciones (S. A.) contra el acuerdo plena­
no, de 30 de diciembre de 1964, que desestimó su solicitud 
referente a la reforma del patio interior de la manzana 
comprendida entre las calles de Cristóbal Bordíu, Alenza, 
María de Guzmán y Ponzano. 

8.° Estimar la reclamación deducida por don José Me­
seguer Ródenas, durante el plazo de información pública 
a que ha sido sometido el acuerdo plenario, de 30 de diciem­
bre .de 1964, que dispuso la supresión de la calle que existe 
al fmal de la de Embajadores, entre ésta y el ferrocarril, 
quedando, por consiguiente, subsistente dicha calle. 

9.° Informar favorablemente a la Comisión del Area 
~etropolitana de Madrid la propuesta de modificación de 
alineaciones en la Ciudad Satélite Las Mercedes, formulada 
por don César Cort Botí ante dicho organismo. 

10. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid el proyecto de dos conjuntos, con 
un. total de 112 viviendas en catorce bloques con plantas 
bajas comerciales, que tratan de llevar a cabo las entidades 
Manufacturas del Vestido (S. A.) y Quirós (S. A.) al final 
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de las calles de Villaamil y Ofelia Nieto, a condición de 
que en el proyecto se señalen los espacios libres y de edifi­
cios escolares o públicos que preceptúa el plan general de 
ordenación, y que los mismos se inscriban en el Registro 
de la Propiedad a nombre del Ayuntamiento. 

11. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid el proyecto de ordenación de 
terrenos en el poblado dirigido de Fuencarral, incoado ante 
la Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid 
por Filmar (S. A.), a condición de que en el proyecto se 
definan los espacios libres públicos, y que se inscriban en 
el Registro de la Propiedad a nombre del Ayuntamiento, 
y de que la concesión del bloque de veinticinco viviendas 
situado al Noroeste se supedite a que no quede afectado 
por la posible prolongación de la calle de Sandalia López, 
actualmente sin definir. 

12. Aprobar inicialmente la modificación del trazado 
de la prolongación de la calle de Alvaro Caballero, que 
solicita la Fundación José Luis Oriol, Catalina de Urquijo 
de María Auxiliadora y San Juan Bosco, así como la supre­
sión de las calles proyectadas dentro de la finca de la misma, 
debiendo cumplirse con respecto a este acuerdo los trámites 
que preceptúa el artículo 32 de la ley del Suelo. 

13. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid la propuesta de rectificación de 
alineaciones en la calle Límite de la estación ferroviaria de 
Fuencarral, que ante dicho organismo ha formulado Ma­
quinaria .Eléctrica Indar (S. L.). 

14. Autorizar a la Compañía Urbanizadora Metropo­
litana para variar la disposición de volúmenes del solar de 
su propiedad sito en la calle de J ulián Romea, entre las 
de Andrés Mellado y Enlace, con arreglo a 10 previsto en el 
artículo 98 de las Ordenanzas de la Edificación. 

15. Aprobar el plan parcial que presenta Butsir Gas 
Madrid (S. AJ para la ordenación de terrenos de su pro­
piedad sitos en la carretera de San Martín de la Vega, kiló­
metro 2,500-2,800, así como las Ordenanzas de la Edifica­
ción redactadas por la Dirección de Urbanismo para los 
mismos. 

16. Interesar de la Comisión del Area Metropolitana 
de Madrid informe justificativo del aumento de volúmenes 
que se proyecta en la modificación de ordenación y repar­
celación de las manzanas 15, 16 y 17 del sector de ensanche 
de la Prosperidad. . 

17. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid el proyecto de Centro comercial 
y viviendas en el solar situado en la calle de Nueva Zelan­
da, 23, que formulan don Francisco y don Eusebio Bautista 
V ázquez a dicho organismo. 

18. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid el proyecto de construcción de un 
complejo de viviendas en terrenos situados en la carretera 
de Boadilla del Monte, que formula Construcciones Casa 
de Campo (S. A.), propietaria de los mismos, a condi­
ción de que la entidad interesada garantice suficientemente 
la obligación que tiene de ejecutar la urbanización completa 
e instalar los servicios de agua, alcantarillado, bocas de 
riego, alumbrado y jardinería, y a condición también de 
que los espacios viales verdes y escolares, de cesión gratuita, 
se inscriban en el Registro de la Propiedad a nombre del 
Ayuntamiento. 

19. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid la modificación parcial del pro­
yecto de ordenación del solar situado a la entrada de la 
Villa de Hortaleza, lugares denominados "La Noria" 
y "Pozo", que formula Indasa ante dicho organismo. 

20. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid el proyecto de ordenación de 
terrenos situados en el sector de Hortaleza, formulado por 
doña Carmen Serrano Casademont y otros propietarios 
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ante la Comisión General para la Ordenación urbana de 
Madrid, a condición de que los mismos garanticen debida­
mente la ejecución a su costa de los servicios urbanísticos del 
polígono, hasta enlazar con urbanizaciones existentes, y de 
que los espacios viales, verde, escolares y públicos de cesión 
gratuita se inscriban en el Registro de la Propiedad a nom­
bre del Aylmtamiento. 

21. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid la propuesta de modificación re­
ferente a la instalación de un Centro de Enseñanza y Prác­
tica de Natación en el Parque del Conde de Orgaz, formu~ 
lada por don José Antonio Jiménez GarcÍa. 

22. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid el plan parcial de ordenación 
correspondiente a la segunda fase del Parque del Conde de 
Orgaz, que formula la Compañía Urbanizadora del Coto 
(Sociedad anónima). . 

23. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid el ' proyecto de construcción de 
un pabellón de información y vivienda del Conserje en la 
fachada de acceso a la edificación realizada en la prolonga­
cióti. de la avenida del General Mola, sin número (hoy 
avenida de Pío XII), formulado por don Valentín Germán 
Gamazo a dicho organismo. 

24. Modificar la ordenación de las fincas número 24 
de la 'calle de Alejandro Rodríguez y 27 del paseo de los Le­
ñeros, l'mipiedad de don Miguel Zapata Sánchez, e incluídas 
en el polígono de Francos Rodríguez, según plano núme­
ro 2.246, confeccionado por la Dirección de Urbanismo, 
para que la misma se fije la edificabilidad de 2,8 metros 
cúbicos por metro cuadrado, aparte de las obras de nueva 
planta y construcción de naves que puede realizar su pro­
pietario por haber obtenido anterior licencia; que se señale 
el canon de urbanización de 47 pesetas por metro cú­
bico, y que el propietario construya y ceda gratuitamente 
al AyuntanJientó una Guardería de las características pre­
vistas en el 'proyecto, quedando condicionado el acuerdo 
a que los terrenos donde se ha de levantar la misma se 
inscriban en el Registro de la Propiedad a nombre de la 
Corporación Municipal. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

25. Adoptar, en relación con la d.istribución del supe­
rávit o remanente técnico o teórico que arroja el presupuesto 
formulado para el pasado ejercicio de 1964, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Que resultando del estudio realizado en rela­
ción con la distribución del superávit o remanente que 
arroja la liquidación del presupuesto ordinario correspon­
diente al pasado ejercicio de 1964, por un importe de 
183.014.360,45 pesetas, la necesidad de dejar inmovifizada 
la suma de 60 millones de pesetas, correspondiente a los 
reintegros que habrá de hacer el Estado por la parte de 
haberes activos y pasivos del personal sanitario, se deduzca 
dicha cantidad de la anteriormente señalada, y se limiten 
las disponibilidades de aplicación del referido remanente 
a la cifra de 123.014.360,45 pesetas; y resultando, asimismo, 
la existencia de compromisos de gastos que no pueden elu­
dirse, así como la conveniencia de destinar en forma pre­
ferente y con carácter urgente e inmediato iniportantes 
sumas, cuya' inversión" responde al criterio de evitar la inte­
rrupción de actividades o esfuerzos que se encuentran ya 
iniciados con resultados satisfactorios, se acuerde la habi­
litación y suplemento de los créditos que constan en el 
expediente; y . 

Segundo. Que la habilitación del crédito de los 26 millo­
nes de pesetas para adquisición urgente de nuevo material 
para el Servicio contra Incendios en la partida 6232, quedará 
subordinada a la condición de que dicho crédito estará 
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automátiamente desafectado y en disposición de utilizarlo 
para otras atenciones en el supuesto de que la necesidad 
que hasta ahora se trata de cubrir sea atendida por el pre­
supuesto extraordinario que está en preparación, proce­
diendo en tal caso que este último reintegre al presupuesto 
ordinario las cantidades que hubieren podido ser objeto de 
disposición. 

* * * 
26. Hacer constar en acta la satisfacción de la Corpo­

ración por la completa mejoría del Vicepresidente del Go­
bierno, Capitán General Muñoz Grandes, recientemente 
operado. 

27. Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo­
ración por el fallecimiento del que fué Cronista de Villa 
don Francisco Bonmatí de Codecido, y del que fué Rector 
de la Universidad de Madrid don Segismundo Royo Villa­
nova, y que se transmita el pésame a las familias de los 
finados. 

28. Felicitar al Real Madrid C. de F. por el doble éxito 
deportivo logrado en el campeonato de Liga de España 
y en la Copa de Europa de Baloncesto. 

29. Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo­
ración por el fallecimiento de un hijo del Delegado de Trá­
fico, don Marcelino Pontijas. 

30. Tomar en consideración una proposición intere­
sando la concesión de la Medalla de Madrid, en su categoría 
de oro, al que fué Gobernador Civil y Jefe Provincial del 
Movimiento excelentísimo señor don Jesús Aramburu 
Olarán. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

U'I"U'I,'I"U'I"I'·"'I""'I"I"I",,'I,',,',,'"'''''' . ., . ., . ."" . .,.".",.,1"°"''''''''''11'"."'"0,,,,,.,, . .,""I"U'U'",,"I"I"I/" 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDOS 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a 10 dispuesto 
en el capítulo XIV del vigente reglamento provisional para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército sobre prórro­
gas de incorporación a filas de segunda clase, por razón de 
estudios, se pone en conocimi'ento de los mozos pertene­
cientes a los reemplazos de los años 1960 a 1964, ambos 
inclusive, que actualmente disfruten de dicho beneficio y quie­
ran prorrogarlo por un año, ya los del reemplazo 1965 que 
deseen acogerse al indicado beneficio, la obligación que tienen 
de solicitarlo, durante los meses de mayo y junio próxi­
mos, del señor Presidente de la Junta de Clasificación y Re­
visión de la Caja de Recluta a que pertenezcan, de con­
formidad con 10 prevenido en el artículo 279 del referido 
reglamento, y de acuerdo con el texto de los artículos que 
al final se transcriben. 

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los inte­
resados en dichas prórrogas de segunda CIase que las Juntas 
de Clasificación de las tres Cajas de Recluta de esta capital, 
fallarán los expedientes citados durante la primera quincena 
del mes de julio. Estos actos serán públicos, y la asistencia 
de los interesados a los mismos es voluntaria. 

Madrid, 30 de abril de 1965.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

REGLAMENTO 

Art. 278. Los mozos del reemplazo anual que cursen 
estudios en territorio nacional o en el extranjero; los que 
justifiquen hallarse pendientes de tomar parte en unas opo­
siciones ya convocadas para obtener destino del Estado, 
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rovincia, Municipio o Empresa de carácter oficial; los 
~eJigiosos profesos que se estén preparando para los minis­
terios propios de su Instituto, y los profesionales artistas 
u obreros pensionados para ampliar sus estudios en el 
extranjero podrán retrasar la incorporación a filas por un 
año, contado desde el 1 de agosto a igual fecha del año 
siguiente, plazo que podrá ser prorrogado por períodos de 
un año durante cinco consecutivos, solicitados anualmente 
por los interesados. 

Art. 279. Los comprendidos en el artículo anterior que 
deseen disfrutar prórroga de incorporación a filas de segunda 
clase por un año 10 solicitarán durante los meses de mayo 
y junio, mediante instancia dirigida al Presidente de la 
lunta de Clasificación y Revisión, o al Negociado de Reclu­
iamiento a que pertenezca el Municipio en que fueron alista­
dos, firmadas por los interesados, o por sus padres o tutores 
si fueran menores de edad. Si al formular la petición de 
prórroga no hubieran sido clasificados por la Junta o tuvie­
ran pendiente recurso de alzada, lo harán constar en sus 
instancias, para que antes de resolver la petición se tenga 
en cuenta la clasificación que se les adjudique y sean elimi­
nadas las peticiones de los clasificados excluí dos totalmente 
del servicio militar y separados temporalmente del contin­
gente. 

A las instancias solicitando prórrogas de segunda clase 
de un año por razón de estudios ya comenzados se acom­
pañarán los documentos siguientes: 

a) Certificación de matrícula, o documento que ' ácre-' 
dite los estudios que cursa y los cursos académicos que le 
faltan para terminar la carrera, expedida por el director 
del establecimiento oficial o ilcademia en que curse sits 
estudios, o por su profesor particular si fuera privada. 

b) Certificación de las asignaturas aprobadas, y cursos 
académicos en que lo fueron. 

e) Certificación del j efe del establecimiento de ense­
ñanza, o profesor particular, referente a su aplicación y 
comportamiento escolar; y 

d) Certificado de buena conducta. 
Los que cursen estudios para actuar eri oposiciones ya 

convocadas expresarán en sus instancias la fecha del Boletín 
Oficial en que fueron anunciadas, y acompañarán a ellas los 
documen~os precisos para acreditar que han sido admitidos 
al concurso o tienen aptitud ' profesional para actuar en él. 

* * * 
HAGO SABER: Que en cumplimiento' de las disposiciones 

generales vigentes sobre vacunación antirrábica de perros, 
se recuerda a los dueños de estos animales la obligación que 
tienen de someterlos a dicha medida profiláctica, para cuyo 
cumplimiento se les da el plazo comprendido entre los días 
del 3 de mayo al 15 de junio, advirtiéndoles que, pasada 
esta fecha sin haberlo efectuado, serán sancionados con 
arreglo a las mencionadas disposiciones. 

A partir del día 3 de mayo, la vacunación se practicará 
todos los días laborables, de diez a una de la tarde, y, ade­
más, los jueves, de cinco a siete de la tarde, en los siguien­
tes centros: 

Paseo ele las Yeserías, 4 (Parque Antirrábico); aveni­
da de Menéndez Pelayo, 11 (Parque de Desinfección) ; calle 
de la Viña Virgen (Edificio de la Junta Múnicipal del dis­
trito ele Tetuán), y calle de Rodríguez Espinosa; 13 (Parque 
de Desinfección del Puente de ValIecas). 
. Al mismo tiempo, pero con arreglo a los días y hora­

nos que se fijen en sus respectivos tablones de anuncios, 
actuarán también los centros siguientes: 

Hortaleza, calle de Alcobendas, 8; El Pardo, edificio 
~unicipal; Fuencarral, edificio municipal; Aravaca, edifi­
el? mU'1icipal (Osa Mayor); Barajas, edificio municipal; 
Vll1averde, Parque de Limpiezas de VilIaverde Alto (calle 
de Espinela). 
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En todos estos centros establecidos por el Laboratorio 
Municipal se realizará gratuitamente la vacunación, como 
en años anteriores. 

Durante el período de tiempo señalado actuarán las 
Clínicas Veterinarias particulares como colaboradoras de la 
presente Campaña Antirrábica, cobrando el precio de 75 
pesetas por perro vacunado. 

Los Veterinarios de ejercicio libre, con clientela par­
ticular, podrán también realizar estas vacunaciones, suje­
tándose a las normas que se les facilitarán en el Laboratorio 
Municipal (Jefatura de Veterinaria). 

Recuerda asimismo esta Alcaldía que los perros que 
circulen por la vía pública desprovistos de bozal, collar o sin 
las condiciones determinadas en el vigente reglamento de 
Epizootias serán capturados, sea cualquiera la hora y sitio 
en que se les halle. 

Madrid, 30 de abril de 1965.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS' N AV AÑ.RO. 

. * * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

. LICENCIAS DE APERTURA 

Doña María Isabel Menéndez Miyao, para venta de joyas 
en la 'calle del 'Príncipe, 14. 

Don Octavio Casado Marciel, para venta de comestibles 
y huevos en el paseo de Alberto de Palacios, 17. 

Don Eloy Rodrigo Pastor, para tienda de ultramarinos 
en la calle de los Hermanos De Pablo, 4. 

Maderas Raimundo Díaz (S. A.), para domicilio social 
y almacén 'de madetas en el paseo Imperial, 40. 

Don Gregorio González Choren, para venta de calzado 
en la calle' de Calahorra, bloque G, tienda 4. 

Don Lorenzo Rodríguez Robles, para venta de pan y 
bollos en la calle Central, 12. 

Don Teodoro González Morali1Ia, para mercería en el 
barrio del Aeropuerto, 521. 

Don José Luis Navares Rubio, para alquiler de vehículos 
en la calle del Teniente Muñoz Díaz; 6. 

Doña Adela Moreno Ochoa, pará venta de pan y bollos 
en la avenida de Aster, 11. . 

Don Carlos Fernández Martín,. para venta de muebles 
en la calle de Adrada de Haza, sin número (Colonia Gua­
darrama). 

Don Carlos Casado Pons, para fábrica de envases en la 
calle de Martín de los Heros, 9. 

Don Antoñio Puente Calvo, para instalar maquinaria 
en la calle de los Algodonales, 45. 

Dori José Blanco Arcones, para carpintería en la calle 
de Jaspe, 37. 

Don Jesús Montero Herrero, para'frutería y verdulería 
en la prolóngációll de la avenida de Oporto, sin número 
(galería' de 'alimentación). 

Don Alejandro Fábregas Rivera, para taberna en la calle 
def ' Arr'oyo Abroñig'al, sin número (bartio de Moratálaz). 

. Don Ci'priano' del Hoyo Sánchez, para venta de frutos 
y verduras en la Colonia Grúpó Loyola, 54 (Carabanchel 
Alto). 

Doña María Asunción Fernández González, para venta 
de pan y bollos en la calle del Doétor Fléming, 25. 

Doña Valentina Gómez del Valle, para frutería y ' ver­
dulería en ' el poblado dirigido de Caño Roto, local comer­
cial número 91. 
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Don Félix Rodríguez González, para despacho de pan 
en la calle de la Sierra Nevada, 35. 

Don Esteban Serna Arranz, para taller de zapatero en 
la calle de la Fe, 14. 

Doña Celia López Sánchez, para venta de aparatos elec­
trodomésticos y televisores en la calle de Marcelino Alva­
rez, 23. 

Don Marcelino Jiménez Belinchón, para papelería y 
venta de objetos de escritorio en la calle de las Mayólicas, 
número 6. 

Don Francisco Nogueras Orenes, para venta de muebles 
y camas de metal en la carretera de Aragón, 22I. 

Doña Facunda Folcato Rebella, para venta de frutos 
secos en la calle de Los Urquiza, 2I. 

Don Vicente Moreno Molinero, para venta de comesti­
bles en la unidad vecinal de absorción de Vallecas-Villa, 
local número 6. 

Don José Pérez García, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Zaida, 13. 

Don Cristóbal Sánchez Ruiz, para taberna en la calle 
del Puerto de Arlabán, 96. 

Grof (S. L.), para taller de fotomecánica en la calle de 
Lagasca, 120. 

Don José Contreras Mesa, para venta de loza' entrefina 
y juguetería ordinaria en la calle de la Virgen del Llucb, 32. 

Don Pedro Arranz Gutiérrez, para venta de frutas y 
verduras en la plaza de Vulcano, 19, local número I. 

Don Julián del Río Martín, para pescaderia en la plaza 
de Vuleano, 19 (galería de alimentación, tienda número 7) . 

Adasa (S. A.), para alquiler de automóviles sin con­
ductor en la calle de Quintana, 18. 

Don Antonio García Calvo, para venta de pan y bollos 
en la calle de Marcenado, 42. 

Don Rafael Guzmán Rodríguez, para avisos de tinte en 
la avenida del Mediterráneo, 17. 

Don Pedro Diaz-Obregón Gómez, para frutería en la 
calle de Topete, 9. 

Comercial Aris, para oficina de representación de con­
fecciones por mayor en la calle Mayor, 46. 

Doña Prudencia Pilar González N úñez, para despacho 
de tinte en la avenida del Manzanares, 76. 

Don Francisco Gil-Ortega Gómez, para pensión en la 
calle de la Princesa, 70. 

Don Angel Manjón Vaquero, para casa de huéspedes 
en la calle del Rey Francisco, S. . 

Don Francisco Lluch Martínez, para depósito cerrado 
de tejidos en la calle de la Sierra Carbonera, 39. 

Doña Francisca Ramírez Dono::;o, para venta de vino 
en la calle de Marconi, 1. 

Don Manuel Mateos Gil, para venta de quesos y man­
tecas del país en la calle de Martell, 31, local número 4. 

Roselló y Alvarez (S. A.), para venta de muebles de 
todas clases en la calle de la Virgen del Sagrario, 23. 

Don Martín Tena Sánchez, para depósito cerrado de 
patatas fritas y envases en la calle de Zigia, 1I. 

Don José Rivas Pardo, para laboratorio fotográfico en 
la calle de la Princesa, 84. 

Don Francisco Salvador Salmerón Andrés, para venta 
de confecciones en la avenida del Marqués de Corvera, SS. 

Don Miguel Antonio Ortiz Gimilio, para ferretería en 
la calle de Narváez, 47. 

Comercial de Vehículos y Electrodomésticos (Sociedad 
anónima), para venta de aparatos electrodomésticos, radios 
y televisores en la calle de Narváez, 47. 

Doña Carmen López V élez, para tahona, como amplia­
ción, en la calle de Ezequiel Solana, 64. 

Don Angel Zurdo Pérez, para colegio en la calle de 
Mariano Usera, 32. 

Don Gabriel García Astrogano, para pescadería en el 
Mercado del Pacífico, puesto número 85. 
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Don Benedicto Pinela Llorente, para venta de aceitunas 
y variantes en el Mercado de Canillas, cajones números 134 
y 135 (Ventas). 

Don Mariano Prieto González para perfumería en el 
Mercado de Usera, tienda número 7. 

Don Alberto J ustel Rubio, para venta de huevos, caza 
y aves en el Mercado de Bami, cajón número 8. 

Central de Hielo, y Conservación (S. A.), para despacho 
de hielo en el Mercado de Barceló, puesto número 56. 

Don Pablo Martín Garcia, para venta de pan y bollos 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, local 126. 

Don Alvaro Núñez M. Maturana, para oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 66. 

Promotora de Industria, Comercio y Seguros (S. A.), 
para domicilio social en el paseo de Calvo Sotelo, 18. 

Comercial Aeronáutica (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Castelló, 49. 

Neco (S. A.), para domicilio social y oficinas en la cal1e 
de Claudio Coello, 76. 

Don Claudio Mínguez Rodríguez, para venta de pan y 
bollos en la Colonia de San Nicolás, bloque 3, tienda 4. 

Don Bonifacio González Rodríguez, para 'Venta de pan 
y bollos en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
local lOI. 

Don Victorio Pleite Vargas, para venta de pan y bollos 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, local 58. 

Don Bernardino Peña Ortiz, para venta de leche, man­
tequilla y queso en la Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles, 37. ..J 

. Don Bernardino Peña Ortiz, para venta ele leche, man­
tequilla y queso en la Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles, 113. 

Don Bernardino Peña Ortiz, para venta de leche, man­
tequilla y queso en la Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles, 14. 

Agencia Aleonada, Aleonada Hermanos '(S. R. C.), para 
domicilio social en el paseo de Calvo Sotelo, 16. 

Don Pablo Martín García, para venta de pan y bollos 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, local 10. 

Doña Margarita Tirón Pérez, para taller de modista 
en la calle de Ayala, 76. 

Don Santiago Ibáñez Domínguez, para venta de comes­
tibles en la Colonia Litos Andalucía, S, tienda 3. 

Don Victorio Pleite Vargas, para venta oe pan y bollos 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, local 36. 

Don Adolfo Pastor Navarro, para depósito y venta de 
gas butano en la calle de Joaquín García Morato, 82. 

Doña Venancia María Teresa Calleja Meso, para venta 
de confecciones en la calle de Ayala, 13. 

Don Jacinto Vaquero de la Fuente, para v.enta de con­
fecciones en el barrio del Pilar, bloque 29, casa A, tienda 3. 

Don Emilio González Boto, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle de San Antonio de Padua, 20. 

Don Antolín Elías Rodero Sánchez, para 'taberna en la 
calle del Jaspe, 66. 

Don Bruno Julián Zapardiel Tenorio, para venta de en­
cendedores en la calle de los Hermanos García Noblejas, 13. 

Don Enrique Santa Illa, para oficinas en la calle de J eró­
nimo de Quintana, 10. 

Mutua Madrileña de Taxis, para taller mecánico en la 
calle del Marqués de Mondéjar, 25. 

Don Darío Prada Carbajo, para restaurante en la calle 
de Joaquín María López, 30. 

Laboratorios Andrómaco (S. A.), para laboratorio de 
especialidades farmacéuticas en la calle de Lagasca, 36. 

Don Víctor López Laina, para venta de artículos de 
mercería y limpieza en la calle de Isabelita Usera, 87. 

Prospecciones Internacionales de Comercio (S. L.), para 
domicilio social y oficinas en la avenida del Generalísimo, 
número 66. 
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MaferIo (S. A.), para domicilio social en la calle de Lope 
de Rueda, 53. 

Banco Español de Crédito (S. A.), para oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 24. 

Publi-Regal (S. A.), para oficina de puhlicidad en la 
avenida del Generalísimo, 37. 

Don Francisco García Astorgano, para pescadería en 
el Mercado del Pacifico, puesto número 53. 

Don Florencio Benito Gil, para taller mecánico en la 
calle de Lérida, 88. 

Don Tiburcio Suárez Guerrero, para fábrica de jugue­
tes en la calle de la Princesa, 69. 

Don Manuel Sandoval Campdera, para taller mecánico, 
como ampliación, en la calle de Marcenado, 34. 

Don Angel Merino Córdoba, para bar cafetería en la 
calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 2. 

Don Felipe Pinilla Rodríguez, para bar en la calle de 
María Teresa Sáenz de Heredia, 9. 

Don Teófilo Ortiz Ruiz, para frutería y verdulería en 
la carretera de Aragón, 19l. 

Don Luis Merino Abad, para salchichería en la carre­
tera de Aragón, 19l. 

Fumigación y Trabajos Aéreos (S. A.), nara domicilio 
social en la calle de Ayala, 97. -

Mercantil Intercontinental (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Ayala, 156. 

Doña Gregaria Robledo del Pozo, para taberna en la 
calle de Isidro Fernández, 3 (Colonia de Nuestra Señora 
de Begoña). 

Doña María de la Luz García Sánchez, para venta de 
comestibles en el paseo de la Estación, 23. 

Don Félix Llorente Rincón, para pescadería en la carre­
tera de Aragón, 19l. 

Sábanas Jaesta (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Ayala, 100. 

Sociedad de Estudios, Inversiones Agrícolas e Indus­
triales (S. A.), para domicilio social en la calle de Ayala, 13. 

Don Antonio Cao Rubal, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Enrique Borrás, l. 

Don Antonio Sánchez Hernández, para venta de comes­
tibles en la calle de José Pastor, 52. 

Don Ramón Seco García, para salón de billar en la calle 
del Halcón, 22. 

Doña Rosa Díaz Deza, para venta de comestibles en la 
calle de Cañete, 9. 

Don Miguel Gomara Granada, para oficinas en la calle 
de Carretas, 14. 

Doña Dolores López de Toro, para venta de pan y bollos 
en la calle de Asunción Castell, 18. 

Don Argimiro Granados García, para venta de frutas 
y verduras en la calle de López de Hoyos, 399. 

G. H. Cygla, Sociedad anónima de Marketing y Publi­
cidad, para domicilio social y oficinas en la calle de Ayala, 
número 56. 

Modas Pedro Rodríguez (S. A.), para venta de confec­
ciones y artículos de piel en la calle de Alcalá, 63. 

Don Sebastián Julián Nieto Núñez, para venta de pan 
y bollos en la calle de Benita López, 42 (Villaverde Bajo). 

Doña Dionisia Román Sanz, para mercería y perfumería 
en el barrio de Santa Ana, fase primera, 4. 

Doña María de la Concepción Cibrán Junquera, para 
venta de artículos de regalo en la calle de Claudia Coello, 
número 35. 

Don Juan Rodríguez Cabrero, para despacho de leche 
en la calle de Carballino, 18. 

Don Agustín Gómez Martín, para frutería y verdulería 
e~, la calle del Conde de Peñalver, 96 (galería de alimenta­
Clon, puesto número 17). 

Martínez Quintero (S. A.), para domicilio social en la 
calle del Capitán Haya, 28. 

Don Casimiro y don Antonio Rujas Molinera, para fru­
tería y verdulería en la calle del Conde de Peñalver, 96 
(galería comercial, puesto número 8). 

Inelsa, para venta de aparatos de medida y control de 
precisión en la calle de Castelló, 9. 

Don José Martínez Jiménez, para venta de pan y bollos 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, local 121. 

Don Dalmiro Graña Alvarez, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Espinar, 1. . 

Banco de Siero, para sucursal bancaria f'n la calle de 
Bravo Muri11o, 276. 

Don Narciso San Martín Lafuente, para frutería y hue­
vería en la calle de Clara del Rey, 60. 

Doña Alicia Recio López, para venta de calzado en el 
camino de la Elipa, 2. 

Doña Braulia Vera RamÍrez, para venta de estuches de 
guitarra e instrumentos musicales en la avenida Donos­
tiarra, 8. 

Don Santos Gómez Caballero, para venta de variantes 
en la carretera de Aragón, 19l. 

Doña Dolores Navarro Baena, para venta de juguetes 
y objetos de escritorio el}.)a calle de Emilio Muñoz, 7. 

Don Francisco Ramos Domingo, para venta de retales 
y juguetes en la calle de Elfo, 38. 

Don Juan José Martínez Martín, para venta de frutas 
y verduras en la calle de CarIos Aurioles, 19 (galería de 
alimentación, tiendas 12 y 13). 

Don Antonio Fernández Franganillo, para frutería en 
la carretera de Aragón, 191 (galería comercial, tienda 29). 

Don Santiago Rodríguez Rodríguez, para salchichería 
y venta de tocino y jamón en la carretera de Aragón, 191 
(galería comercial, tienda 105). 

Don Manuel Maceda Cordobés, para despacho de leche 
y mantequilla en la Colonia de San Cristóbal de los Ange­
les, local 111. 

Don José MartÍnez Jiménez, para venta de pan y bollos 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, local 74. 

Don Miguel Sanz Díez, para mercería y venta de artícu­
los de limpieza en la calle de Alozaina, sin número. 

Doña Mónica Paúl, para mercería en la calle de Alcalá, 
número 109. 

Don Francisco Angui Benito, para frutería y verdulería 
en la carretera de Aragón, 191 (galería comercial, tienda 25). 

Serrano y Suárez (S. L.), para venta de aparatos de 
radio y televisión y articulas electrodomésticos en la calle 
de Bravo Murillo, 333. 

Doña Milagros Rodríguez Granda, para academia de 
corte y confección en la calle de Bravo Muri110, 10. 

Don Pedro Pérez Seoane, para escuela automovilista 
~n la calle de Bravo Murillo, )84. 

Don Pedro Matías Domínguez, para taller de confección 
de cabelleras en la calle de Ayala, 63. 

Don Francisco García de la Calera Talavera, para mer­
cería en la calle de Alfonso Fernández, 15. 

Don Pedro Villanueva Fernández, para taller de fon­
tanero en la calle de Alejandro González, 7. 

Don Francisco Ruiz López, para venta de curtidos en 
la calle de Benidorm, 17. 

Don Miguel MaTtínez López, para venta de pan y bollos 
en' la avenida de los Fueros, 3. . 

Don Jesús Fraile Redondo, para venta de pan y bollos 
en la calle de Leonor Góngora, 36. 

Don Fernando Diego Martín, para venta de aceitunas, 
escabeches, variantes y frutos secos en la plaza de Gándara, 
número 3. 

Don Juan Bautista González Trueba, para venta de cal­
zado y cacharrería en la calle de Báscones, 25. 

Don Tiburcio Arracó de Mira, para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en la calle 
del Ferrocarril, 35. 
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Don Francisco Garzón Sabina, para colegio academia 
en la calle del Dómine, 1. 

Especialidades Metálicas y de la Construcción (S. A), 
para oficinas en la calle de Don Ramón de la Cruz, 90. 

Suministros y Construcciones Especializadas (S. A), 
para domicilio social en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
número 96. 

, Don Juan Luque Gómez, para fotografía con galería en 
la calle de Cavanilles, 15. 

Plásticos Múltiples (S. A), para domicilia social y ofi­
cinas en la calle de Claudio Coello, 32. 

Don Angel Ciruelo Martín, para venta de artículos elec­
trodomésticos y aparatos de radio y televisión en la calle 
de Alesanco, 11. 

Trive (S . L.), para oficinas en la calle de Costa Rica, 26. 
Inmobiliaria Flimar (S. A), para domicilio ' social en la 

calle de Diego de León, 25. 
Inmobiliaria San Diego (S. A.), para domicilio social 

en la calle de Diego de León, 25. 
Insidex (S. A), para oficinas y venta por mayor de 

metales en la calle de Castelló, 81. 
Creaciones Reymar (S. A), para taller de confecciones 

en la calle de Joaquín Costa, 59. 
Don Maximiliano Sánchez Rivera, para venta de frutos 

secos en la carretera de Aragón, 191 (galería comercial, 
puesto número 24) . 

Don Guillermo Cano Pérez, para frutería y verdulería 
en la carretera de Aragón, 191 (galería comercial , tienda 37) . 

Playas de Alicante (S. A), para domicilio social en 
la avenida de Concha Espina, 47. 

Don Jesús Fernández González, para taller mecánico 
en el paseo Imperial, 45. 

Don Juan Gabriel Fiol Paúl, para colegio en la calle 
de Angel Luis Herranz, 6. 

Don Bernardo Simonet Castro, para fábrica de objetos 
de cerámica en la calle de Meléndez Valdés, 41. 

Don Feliciano Cebollero González, para cacharrería en 
la calle de Antonio, 17. I 

Don Vicente Ortiz Mota, para bodega en la calle de 
Marcenado, 38. 

Don Antonio Paz-Albo Yubero, para venta de muebles 
en la calle de Marcelo Usera, 54. 

Don Rodrigo Rubio Román, para colegio en la calle 
de Rafael López Pando, 13. 

Don José Braojos Cuartero, para venta de artículos de 
limpieza en la calle del Puerto de Arlabán, 30. 

Microfilm Española (S . A), para venta de aparatos 
fotográficos y óptica en la plaza de 'los Mostenses, 2. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
estación transformadora en ' el paseo de las Yeserías, 13. 

Don Jesús Sanchidrián Montero, para bar en la calle 
de Mauricio Legendre, 9. 

Don Amalio Moreno Moreno, para despacho de leche 
en el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 276, tienda SO. 

Don Alfonso Egea López, para ferretería eh la calle del 
Teniente Muñoz Díaz, 9. 

Don Julio' Rotnojaro Gil, para mercería en la -calJe de 
la Sierra del Cadí, S. 

Inmobiliaria del Estrecho ($. A); para domicilio social 
en la calle de Víctor Pradera, 48. ' 

Doña Eufemia Garda Lobato, para itleréei-ía y paque­
tería en la calle de Santa María del Mar, 7. t 

Don Gervasio Izquierdo Rodríguez, para mercería y pa­
quetería en la calle' de Nicolás Sánchez, 114. 

Don Rafael Muñoz Jiménez, para alquiler de máquinas 
deportivas en la calle de María del Carmen, 79. 

Don Eugenio Valencia Prieto, para venta de materiales 
de construcción y saneamiento en la calle del Tucán, 24. 

A E. G_ Ibérica de Electricidad (S. A.), para oficinas 
en la calle de Recoletos, 3. 
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Don Manuel Calvo Alcántara, para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en la cal1e 
del Teniente Muñoz Díaz, S. 

Hobbialac Española (S. A), para domicilio social en la 
calle de Recoletos, 22. 

Arti España (S. A .), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Serrano, 63. 

Doña Olivia Barrera Barrado, para tienda de ultrama_ 
rinos en la calle del Uruguay, 19. 

Don Noé Benito Sánchez, para frutería y verdulería en 
la calle del Teniente Muñoz Díaz, 21. 

Don Manuel Escobar Moreno, para ventá de patatas 
en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 21. 

Constructora Aparatos Refrigeración (S. A.), para ex­
posición de frigoríficos en la calle de Claudio Coello, 110. 

Don Francisco Ferreiro López; 'para fábrica de pan con 
horno en la calle de Trafalgar, 3. 

Don Víctor Chumillas Soriano, para tienda de ultrama-
rinos en la Colonia del Pan Bendito, local 24. . 

Don Julio Baena Gracia, para venta de pan y bollos en 
la calle de Torrelaguna, 112. 

La Amistad (S. L.) , para venta de pan y bollos en el 
barrio de Santa Ana, 1 (segunda fase). 

Don Angel Muñoz Serrano, para venta de aceites en la 
calle de San Moisés, 28. 

Doña Montserrat Martínez Abella, para venta de con­
fecciones y juguetes en la calle de Castelló, 106. 

Don Juan Delgado de Robles Velasco, pará oficinas en 
la calle de Claudio Coello, 112. 

Don Ricardo Caballero Rodrí?,uez, para venta de por­
celana, loza y cristal en la Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles, local 76. 

Don Recaredo Almida Sánchez, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Ayala, 88. 

Fertilizantes de Iberia (S. A), para oficinas en la calle 
de Velázquez, 22. 

'Baritina (S. A), para domicilio social en la calle de 
Méjico, 19. 

Don Pablo Márquez Arranz, para bar en la calle de 
Hortaleza, 7. 

Don Angel Garda Sainz, para vaquería en la calle de 
López de Hoyos, 324. 

Don Santiago Díez Díez, para venta de aves, huevos 
y caza en la Colonia de Valdezarza, bloque 12. 

Don José García Merlo, para taberna con cafetera en 
la calle del Tordo, 12. 

Don Arturo Llerandi de Diego, para fábrica de para­
guas en la calle de Mesonero Romanos, 4. 

Don Aníbal Bañón Palao, para taller de sastre en la 
avenida de Oporto, 67. 

Compañía General de Pesquerías y Frigoríficos (S. A.), 
para domicilio social y oficinas en la calle de Serrano, 12. 

Los Nogales (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Velázquez, 91. 

Esthal (S. A), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Velázquez, 71. . 

Técnicas de Promoción (S. A), para domicilio social 
en ' la calle 'dé Velázquez, ' 121. t 

Paneles Aislantes (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Velázquez, 97. 

Inversiones Españolas (S. A), para oficinas y domicilio 
socia! en la calle 'de María de Moli-na, 2. 

Don Antonio Acle Barrientos, para oficina de alquiler 
de vehículos en la calle de Magallanes, 3. 

Inmobiliaria Santillana (S. A), para oficina de venta de 
pisos 'en la calle de N arváez, 6: ' 

Agro Peninsular (S. A), para domicilio social en la 
calle de Núñez de Balboa, 27. 

. Inmobiliaria PoI (S. A), para oficinas en la calle de 
Viriato, 25. 
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Don Marino Sánchez Palomo, para peluquería de caba­
lleros en el poblado dirigido de Orcasitas, bloque 67, tienda 
número 50. 

Don Lorenzo Hernando Cuesta, para pescadería en la 
calle de la Virgen de la Roca, 9. 

Don José María Rincón Martín, para agencia de alqui­
ler de coches en la calle de Zurbano, 93.' 

Comercio, Industria y Transportes (S. A), para oficinas 
en la calle de Velázquez, 27. 

Doña Violeta Seguel Tovarías, para oficinas en la calle 
de Velázquez, 126. . 

Don Aquilino Sebastián Diaz, para salón deportivo en 
el paseo de Muñoz Grandes, 72. 

Don Manuel Jiménez Velayos, para venta de juguetes 
en la avenida de las Animas, 153. 

Don Domingo Arandilla Blanco, para mercería y recep­
ción de prendas de tinte en el barrio de Santa Ana, casa 32. 

Don Fernando López Cebrián, para venta de alfombras 
y limpiabarros en la calle de Baltasar Bacbero, 23. 

Radio Taf (S. A), para domicilio social y venta de ar­
tículos electrodomésticos y aparatos de radio en la calle de 
Alonso de Heredia, 2. 

Tharsis y Compañía (S. LJ, para oficinas en la calle de 
Serrano, 63. 

Doña Marina Ramos Hernández, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Vallehermoso, 7. 

Don Alberto Jesús Gutiérrez González, para pensión 
en la calle del Prado, 10. 

Doña Juana Otero Medina, para pescadería en.1a calle 
de Marcelo Usera, 125. 

Naviera Mallorquina (S. AJ, para oficinas en la calle 
de Núñez de Balboa, 45. 

Don Santiago López de Diego, para salón deportivo en 
la calle de Vicente Espinel, 11. 

Estructuras ,Ran,uradas Metálicas (S. A), para oficina 
y venta de estanterías metálicas en la calle de VíctorPra­
dera, 54. 

Doña Rosa Hors Girat, para venta de confecciones y 
ropa interior para señora, caballero y niños en la calle de 
Alberto Alcacer, 17. 

Don Fernando Reneses Poyatas, para venta de aparatos 
electrodomésticos y televisión en la calle de Alonso Cano, 
número 38. 

Don Alejandro Fernández Pelaz, para despacho de pan 
en la calle de Malcampo, 2, tienda número 1. 

Don Gonzalo Guitián Martínez, para perfumería en la 
calle de AIOlílSO Cano, 72. 

Don Claudia Vicente Sánchez, para taller de reparación 
de aparatos de raeliotelefonía y televisión en la calle ele 
Marcelo Usela, 114. 

H ennirtger Española (S. A), para domicilio social y ofi­
cinas en la plaza del Marqués de Salamanca, 10. 

Doña Lucía Gilarranz la Cruz, para tienda de cOmes­
tibles, como ampliación, en la calle elel Marqués de Viana, 
número 55. 

Don Manuel María Pescador Cabrero, para peluquería 
de caballeros en la avenida de San Luis, 15. 

Marsans (S. A.), para venta de aparatos electrodomés­
ticos y televisión en la calle de Javier de Miguel, 75. 

Doña Pilar Perales' Carpintero, para mercería · en la 
calle de San Antonio de Padua, 23. 

Don Juan García Díaz, para ,taller de biselar y venta 
de cuadros, espejos y loza entrefina, como ampliación, en 
la calle de Timoteo Domingo, 1.. 

Don Francisco Fernández Fernández, para bar en la 
calle del General Maroto, sin número. 

Desmontes y Vaciados (S. L.), para domicilio social en 
la calle del Padre Xifré, 1. 

Don Francisco Gabino Reina Aguilera, para bodega en 
calle Doce, SS. 

Films Internacional (S. A), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de San Telmo, 34. 

Don Juan Fernández Barranco, para taller de repa­
raciones de motocicletas en la Colonia del Pinar del Rey, 
bloque 12. 

Doña Juana Berbel Molino, para peluquería de señoras 
en el barrio de San. Lorenzo, bloque 2, número 2. 

Don Rafael Boto Fernández, para taberna en la calle 
del Rascón, 21. 

Don Daniel Riesgo García, para carbonería en la calle 
del General Alvarez de Castro, 30. 

Doña Emiliana Sanz Santos, para cafetería y churrería 
en la plaza del Mercado, 3. 

Marketing Ibérica (S. A), para oficinas en la calle de 
Ruiz Perelló, 15. 

Don José Diego Velasco, para auto escuela de conducto­
res en la calle de la Sierra de Gádor, 18. 

Edificaciones Santa María (S. A), para domicilio so­
cial en la calle de Santiago Bernabéu, 2. 

Relaciones Comerciales Halasz (S. L.), para domicilio 
social en la calle de Vallehermoso, 40. 

Fertilizantes de Iberia (S. A.), para oficinas en la calle 
de Velázquez, 22. 

Editorial Universitaria Europea (S. A), para oficinas 
en la calle de Panamá, 10. 

Don EsteI.5'an Zabala Aguirre, para agencia de publicidad 
en la calle de Atocha, 115. 

Don Pedro Fel Simón, para venta de artículos de ferre­
tería en la calle de la Alondra, 42. 

Don Gregario Roldán Fernández, para taller de tapi­
cería y artesanía en la calle de Adrián Pulido, 16. 

Inmobiliaria Ciros (S. A), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle ele Don Ramón ele la Cruz, 12. 

Doña Teresa Flores San Vicente, para venta de artícu­
los ele quincalla, excepto en oro y plata, en el aeropuerto 
ele Barajas, puesto número 22-4. 

Doña Clotilele María Cospedal Gorostiaga, para venta 
ele artículos ele quincalla, excepto en oro y plata, en el 
aeropuerto de Barajas, puesto número 22-6. 

Doña María de los Dolores Fontes Espinosa, para .venta 
ele artículos de quincalla, excepto en oro y plata; en el 
aeropuerto ele Barajas, puesto número 22-10. 

Don Domingo Sancho González, para venta de muebles 
y artículos de regalo en la calle de Diego de León, 52. 

Crisan Construcciones (S. A), para domicilio social y 
oficinas de construcción en la calle ele Don Ramón de la 
Cruz, 12. 

Don Felipe Luis Lepine de Grousseau, para oficinas 
ele transportes en la calle del Divino Vallé s, 27. 

Don Jesús Gozalo Alonso, para venta de pescados fres­
cos en la calle de Vázquez ele Mella, 33. 

Don Tomás Sánchez Pablo, para casquería en el Mer­
cado del Generalísimo, puesto número 16. 

Don Ildefonso Moreno Herrero, para galería de arte en 
la calle del Conde de Aranda, 14. 

Don Pedro Seco ele Herrera Sánchez-Arévalo, para 
taller de reparación de calzado en la Colonia de San Ni­
colás, 6. 

Don Angel Proensa Moratalla, para salchichería en la 
calle de Carlos Aurioles, 17. 

Don Zacarías Herrero Hijosa, para venta de pan y bollos 
en la calle de Zaida, 11. 

Don Gonzalo Castaño Perales, para bar en la plaza de 
Santa Ana:, 3. 

Don Alfonso Gisbert Carenas, para taller ele herrero 
y cerrajero en la calle ele las Palomeras, 41. . 

Don Francisco Fernández Suárez, para venta de legum­
bres y frutos secos en el camino viejo de Vicálvaro, 17. 

Panificadora La Almenara (S. A), para venta de pan 
y bollos en la calle de Vinca, 6. 
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Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para oficinas y cen­
tro de energía eléctrica en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 46. 

Doña Felisa Langa López, para venta de frutas y ver­
duras en la unidad vecinal de absorción de Canillejas, 18. 

e. E. D. 1. S. A (Tarrasa-Barcelona), para oficinas 
administrativas en la calle de Azcona, 16. 

Doña Rosario Montes Sánchez, para venta de objetos 
de adornos · personales o domésticos de cristal, etc., en el 
aeropuerto de Barajas, puesto número 22-12. 

Doña Celia Moro Díez, para venta de artículos de quin­
calla, excepto chapado en oro y plata, etc., en el aeropuerto 
de Barajas, puesto número 22-14. 

Doña María Teresa González Gallarza, para venta de 
artículos de quincalla, excepto los chapados en oro y plata, 
en el aeropuerto de Barajas, puesto número 22-11. 

Don Karin J anssen Massen, para venta de artículos de 
quincalla, excepto los chapados en oro y plata, en el aero­
puerto de Barajas, puesto número 22-3. 

Don Dimas Reyero Domínguez, para fábrica de artícu­
los de piel en la calle de Nicolás Usera, 126. 

Don Cándido Hidalgo Sierra, para tienda de ultrama­
rinos en el poblado de la Uva de Vallecas (pueblo), sin 
número, tienda número 20. 

Don Gerardo Martín Fernández, para tienda de ultra­
marinos en el polígono H, casa 614, tienda número 82 
(barrio de Moratalaz). 

Don Maximiliano Tierno Moreno, para taberna en la 
calle del Puerto de Canfranc, 14. 

Don Manuel Fernández Fernández, para taberna en 
la calle de la Virgen del Carmen, 44. 

Cooperativa Oleícola La Soberana, para venta de acei­
tes y comestibles en el polígono G, número 190, casa 959 
(barrio de Moratalaz). 

Don Mariano Sobrino Ortiz, para taberna sin cafetera 
en la calle del Puerto Alto, 12. 

Don N atalio del Río Sánchez, para taller mecánico en 
la plaza del Norte, 7. 

Don Pedro Manuel García González, para venta de 
plantas y hierbas medicinales en la calle de Belisana, 9. 

Don Félix Panés González, para mercería en la calle 
del Campillo, 18. 

Don José María Igea García, para depósito cerrado en 
la calle de Esperanza Macarena, 9. 

Don Manuel Torres Fernández, para venta de saldos, 
mercería y paquetería en la calle de los Abades, 14. 

Don Manuel Sánchez López, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Carlos Aurioles, 17 (galería de alimen­
tación). 

Comercial Pasalba, para taller de reparación de electri­
cidad en la ca11e de la Beneficencia, 9 (Mercado de Bar­
celó). 

Doña Carmen del Amo Navarro, para venta de pan 
y bollos en la calle de Alvarez Abellán, 41. 

Don Domingo Palacios Agudo, para bar en la avenida 
de San Diego, 98. 

Don Martín Marcelo Morales, para bar en el pasaje de 
Matheu,3. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
estación transformadora en la calle de Mejía Lequerica, 21. 

Don Manuel Cecilio Rodríguez García, para venta de 
aparatos electrodomésticos en el paseo de Muñoz Gran­
des, 60. 

Germán Rodríguez y Compañía (S. R. e.)1 para venta 
de drogas, óptica, ferretería, etc., en la calle de Bravo Mu­
rillo, 172. 

Chamava (S. A.), para venta de maderas de todas clases 
en la calle de Cristóbal Bordíu, 36. 

Almacenes Capitol (S. A.), para instalar dos grupos 
electrógenos en la calle de J ac0111etrezo, 6. 
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Compañía Española de Penicilina y Antibióticos (So­
ciedad anónima), para laboratorio farmacéutico y taller 
como ampliación, en la calle de Méndez Alvaro, 57. ' 

Doña María de los Angeles Fuente Moreno, para bode­
ga en la avenida Donostiarra, 17. 

Doña Elie Salama, para confección de obras en cabellos 
(postizos) en la calle de Ercilla, 12. 

Doña Mercedes Fernández Serrano, para venta de 
objetos de escritorio Y' juguetes finos en la calle de Clara 
del Rey, 79. 

Don Miguel García Acevedo, para taller de cerrajería 
y carpintería en la calle elel Estrecho de Torres, 30. 

Don Antonio Sánchez García, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Colombia, 10. 

Don Gonzalo Soria Martínez, para tienda de ultramari­
nos en la Colonia ele la Ciudad ele los Angeles, bloque 235. 

Don Juan Magelaleno Prieto, para colchonería en la 
calle de Juan de Urbieta, 31. 

Don Julio Calleja Benito, para instalar molino de raíces, 
canel, etc., en la ronda de Segovia, 45. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar unos 
transformadores en la calle elel Corazón de María, sin 
número. 

Doña María del Carmen Pedrero García, para huevería 
y venta de aves y caza en el Mercaelo Municipal de Vallecas, 
cajón número 39. 

Don Pablo Torrado Sánchez, para escuela automovilista 
en el Mercado de Jesús del Gran Poder, oficinas 3 y 4. 

Don Andrés Moreno Alvarez, para venta ele artículos 
de bisutería, relojería y cuadros en el Mercado de Maravillas, 
tienda 10 bis. 

Don Eustasio Navas Fernández, para tienda de ultra­
marinos en el Mercaelo de la Villa de Vallecas, puesto nú­
mero 24. 

Don Alfio Macías Rodríguez, pará venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de Atocha, cajón número 4l. 

Don Ramón Rodríguez Ródenas, para tienda de ultra­
marino's en el Mercado de Atocha, cajón número 25. 

Don Angel Suárez Campanero, para pescadería en el 
Mercado del General Mola, cajón número 8. 

Doña Francisca Lindoso Pardo, para frutería en el Mer­
cado de la Paz, puesto número 73. 

Don Francisco Martín Paz, para pescadería . en el Mer­
cado del Pacífico, puesto número 89. 

Don Francisco Sánchez Aroca, para almacén de alcoholes 
en la ca11e de Rodríguez Villarejo, 5. 

Don Antonio López Sánchez, para panadería en la calle 
de José Pastor, 48. 

Don Ignacio Sánchez González, para pensión en la calle 
ele Segovia, 8. 

Don Arturo Mayor Arranz, para colegio en la calle de 
las Pañerías, 34. 

Don José Alvarez Galán, para cacharrería en la calle de 
Murias, 10. 

Don Luis Pozo Orozco, para almacén de ortopedia en 
la calle de Martín de los Heros, 24. 

Doña Bárbara Solano Serrano, para elespacho de leche 
en la calle de San Ramiro, 18. 

Don Luis Fernández González, para venta de aparatos 
y material fotográfico en la calle de Juan Bravo, 2. 

Don Miguel Herranz Lomillos, para fotografía en la 
calle de Juan de Urbieta, 18. 

Doña Gloria Salud Conde Ibáñez, para despacho de pan 
en la calle de Juanita, 39. 

Don Eduardo Meléndez Fernández, para imprenta en 
la calle de Terue!, 17. 

Don Arsenio Pascual Gil, para frutería y verdulería en 
la calle de José del Hierro, 52. 

Don José María Maortúa Plaza, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle del General Ricardos, 72. 

y, 
t' 

d 

d 

b 

su 

le 

ca 

er 

la 

o 

111 

C( 

ti, 

01 
Cé 

Cé 

Cé 

pi 

la 

er 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 3 de mayo de 1965 
~~~~========================================================================================== 

Don Servando Gómez Rodríguez, para venta de aves, 
huevos Y caza en la calle de Zueca, 2. 

Don José Antonio Frixa Cazalilla, para venta de maqui­
naria en la calle de Jorge Juan, 100. 

Comunidad de Herederos de Pablo López, para imprenta 
en la calle de Meléndez Valdés, 25. 

DENEGACIONES 

Doña Ascensión López Mansilla, para venta de muebles 
y objetos de decoración en la calle del Doctor Fleming, 28, 
tienda 8. 

Don Manuel Lozano Vallina, para carpintería en la plaza 
del Doctor Lozano, 8. 

Don Pedro Talón Martín, para despacho de pan en la 
calle de García Marquina, 29. 

Don Miguel Aznar Calvo, para taller de manipulación 
de cartón y depósito cerrado en la calle de Santa María, 6. 

Frutos y Pardos (S. L.), para pastelería y venta de fiam­
bres, como ampliación, en la calle del Mar de Bering, 2. 

Don Manuel Rodríguez García, para bar en la calle de 
Angel Múgica, 3. 

Doña Abilia Bejerano García, para venta de pollos en 
la calle de Jerónima Llorente, 35. 

Don José A. Fernández Izquierdo, para taberna en la 
avenida de las Palomeras, 109. 

Don José Hurtado Pérez, para venta de comestibles en 
la calle de Serranillos, 37. 

Don Mariano Traba Muriel, para ampliar a pastelería 
su despacho de pan de la calle de Bravo Murillo, 146. 

Doña Elena Vicente Vicente, para depósito cerrado de 
lechería en la calle del Mesón de Paredes, 83. 

Hogar y Electricidad (S. L,), para venta de aparatos 
electrodomésticos, radios y televisores en la calle de Zur­
bano, 93. 

Don Herac1io Fernández Carracedo, para bodega en la 
calle de Yec1a, 3. 

Don José Rodríguez Chimeno, para despacho de pan 
en la calle de Palencia, 25. 

Don Ramón M uñoz M uñoz, para despacho de leche en 
la plaza Mayor, 22 (Ciudad Pegaso). 

Don Juan Rico Fernández, para venta de comestibles 
en el Mercado de Abastos de Canillas, puestos núme­
ros 138 y 139. 

Don Manuel Ortiz Bandres, para fábrica de objetos de 
baquelita en la calle de Góngora, 2. 

Gélida (S. A.), para fábrica de hielo en la calle de Alfredo 
Castro Camba, 24. 

Don Antonio Salamanca García, para pescadería en la 
calle de Silvio Abad, 49, tienda 27. 

Don José Jiménez Navarro, para almacén cerrado de 
muebles en la calle de Vicente Caballero, 3, locales 3 y 4. 

Don Andrés Aguado Barbero, para despacho de pan, 
como ampliación, en el barrio de Moratalaz, polígono G, 
tienda 154. 

Sociedad Franco Española de Comercio (S. A.), para 
oficina de importación y exportación de mercancías en la 
calle de la Reina, 20. 

Don Alberto Ranz Iglesias, para venta de hielo en la 
calle del Doctor Lozano, 21. 

Doña Isabel García Díaz, para despacho de leche en la 
calle del Espinar, 3. 

Don Venancio Blázquez Díaz, para vaquería, como am­
pliación, en la calle de Marconi, 1. 

Don Juan Fernández Escudero, para taller de óptico en 
la calle de Europa, 7. 

Don Juan Manuel Manzanero Busto, para peluquería 
de señoras en la calle de Carmina Sánchez Carrascosa, 7. 

Don Tomás Jimeno Lorente, para venta de pan y bollos 
en el Mercado de Chamberí, puestos números 40 y 41. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Feliciano González Berrocal, para despacho de leche 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 29. 

La Amistad (S. L.), para venta de pan y bollos en la 
Colonia de Santa Ana, 29 (Puente de Vallecas). 

La Amistad (S. L.), para venta de pan y bollos en la 
plaza del Doctor Lozano, lO-B-8. 

La Amistad (S. L.), para venta de pan y bollos en la 
calle A, 16, poblado de Nuestra Señora de la Piedad. 

Don Jesús Otero Sanz, para tienda de ultramarinos en 
el barrio del Pilar, bloque 27, tienda B-2. 

Don Anastasio Grande V ázquez, para lechería y hueve­
ría en la calle del Castillo de Arévalo, 8. 

Madrid, 3 de mayo de 1965.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

"''''''''''",,,,,,,,,',,,,,'''''''''''''.,'''''''''''''1'''''''''''11'I"I"I"U'I"I"I,'I"I"I,'U'I""''''I''''-''''''I'''''I"1""""1""'1'" 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumPle cuatrienios o quinquenios 
en las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento 

que les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Stlbjefe de Sección 

Don Angel Moratilla Revuelta .......... .. 

Jefes de Negociado 

Don Luis Alvarez Zamanillo ............. . 
Don Manuel N ovillo López ..... . .... ... . . 
Don Juan Ramón Sanz Asenjo ........ . 
Don Antonio Nogales Leonardo ... :.:: .. 
Don Juan Gomar Pastor ................. .. 

Subjefe de Negociado 

Doña Francisca Vich Pérez .............. . 

Oficiales técnicoadministrativos 

Doña Aurora Fernández Fernández AI-
miñaque ...................................... .. 

Don Luis García Ocaña .................... . 
Don Ramón García Sal). Nicolás .. .... .. . 
Doña Joaquina Heredero Jiménez .... .. 
Don Pío Francisco Langa García ..... . 
Doña Francisca Sáez Sanz ............... . 
Doña Eugenia Victoria Vega Hernán-

dez .............................................. . 
Don Juan Antonio Pérez Campanero 

Campanero ........................ . ......... .. 
Don Pedro Pérez Melero ................. . 
Don Alberto Dosset Ochoa ............. .. 
Don Manuel González Morales ......... . 
Don Francisco Javier Górgolas Martín. 
Don Agustín García San Nicolás ..... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-5-1965 

8-5-1965 
1-5-1965 

20-5-1965 
21-5-1965 
27-5-1965 

1-5-1965 

11-5-1965 
1-5-1965 
1-5-1965 
1-5-1965 
1-5-1965 
1-5-1965 

1-5-1965 

7-5-1965 
28-5-1965 
30-5-1965 
11-5-1965 
19-5-1965 
19-5-1965 

Cantidad 

Pesetas 

8.986,64 

11.650,61 
7.234,11 
4.941 
4.941 
4.941 

6.698,25 

6.483,91 
5.894,46 
5.894,46 
5.894,46 
5.894,46 
5.894,46 

5.894,46 

5.894,46 
5.894,46 
5.894,46 
5.446,45 
4.026 
4.026 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Antonio Castro López (1) ...... .. . 
Don Antonio Royo Jiménez .............. . 
Don José Luis Andrés Toro : ............ . 
Don Carlos Batllé Guilléll ................ . 
Don Felisindo Caderno Francisco .. ... . 
Don José María Mesa González .... .... . 
Don José Luis Bolaños Díaz ........... . 
Don Jesús Granizo García Cuenca .... . 
Don Manuel Iñiguez Moreno ........... . 
Doña María del Pilar Peña Medina .. . 
Don Miguel Angel Muela Calvo ....... . 
Don Paulino Martín Hernández ........ . 

Auxiliares administrativos ta-quígrafos 
meca1~ógrafos 

Doña Gracia Fernández Montoro ..... . 
Doña Isabel Gavín Matamala ... ........ . 
Doña Antonia Morell'o Quintián ........ . 

Atfxiliares administrativos mecanógrafos 

Doña Concepción Pérez Abizanda ..... . 
Don Jesús Andrés Ribes ..... .. .......... . 
Doña Filomena Ovejas Simón .......... .. 
Doña María del 'Carmen Contón Pa-

llarés (1) .... ............ , .................... .. 
Don José Luis Gabriel Arenales ........ . 
Doña María Luisa Iglesias Gómez .... .. 
Doña María Amelia Bermejo Cabrero. 
Doña María Josefa Blanco Mata (1) .. . 
Doña Manuela Fernández Sierra ... : .. .. 
Don Tomás Ferrero Gilgado .......... .. 
Doña Petra Vida Cazorla ................. . 
Doña María del Pilar Ruiz Hernández. 
Don Florencio Paredes Cabanillas 

INTERVENCIÓN 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Mariano Arellano Alvarez ........ . 
Don Vicente Lampaya Peña ............. .. 
Don Rafael Ruiz Segovia ................ .. 
Doña María Soledad Sanz Alvarez .. . 
Don Pedro Blázquez Rojas ..... ........ .. 
Don Pedro González Valenzuela ........ . 
Doña Natividad Cude Rodríguez ...... . 
Don Antonio Fernández Lanseros .... .. 
Don Juan de la Vega Sáez .............. . 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Manuel Fernández Ortega 
Don Arturo Jiménez Galán ........ .. ... .. 
Don Celestino Muñoz Aranda .. .. .. .... .. 
Don Manuel Peralta Hernández .. ..... .. 
Don Francisco Tomás Dueñas ......... .. 
Don Isaac N úñez Domínguez ..... , ..... . 
Don Luis Villar Nieto .... ............... .. . 
Don Marcelino González G011zález .... .. 
Don Jacinto López Guerrero .. .... ~ ...... . 
Don Pedro Maroto Ortega .............. . 
Don Santiago Niño Huete ................ . 
Don José Rodríguez Sánchez 

(1) Excedente. activo. 

272 

Fecha 
del 

vencimiento 

20-5-1965 
21-5-1965 
23-5-1965 
23-5-1965 
23-5-1965 
23-5-1965 
24-5-1%5 
24-5-1965 
24-5-1965 
24-5-1965 
25-5-1965 
27-5-1965 

1-5-1965 
1-5-1965 
1-5-1965 

20-5-1965 
8-5-1965 

23-5-1965 

25-5-1965 
25-5-1965 
25-5-1965 
27-5-1965 
27-5-1965 
27-5-1965 
28-5-1965 
29-5-1965 
30-5-1965 
20-5-1965 

20-5-1965 
1-5-.1965 
1-5-1965 
1-5-1965 
6-5-1965 

16-5-1965 
27-5-1965 
30-5-1965 
30-5-1965 

30-5-1965 
30-5-1965 
30-5-1965 
30-5-1965 
30-5-1965 
31-5-1965 
31-5-1965 
17-5-1965 
17-5-1965 
17:5-1965 
17-5-1965 
17-5-1,965 

Cantidad 

Pesetas 

4.026 
4.026 
4.026 
4.026 
4.026 
4.026 
4.026 
4.026 
4.026 
4.026 
4.026 
4.026 

5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 

5.138,99 
4.671,81 
3.510 

3.510 
3.510 
3.510 
3.510 
3.510 
3.510 
3.510 
3.510 
3.510 
2.871 

7.132,30 
5.894,46 
5.894,46 
5.894,46 
5.894,46 
5.894,46 
5.894,46 
5.894,46 
5.358,60 

6.218,17 
6.218,17 
6.218,17 
6.218,17 
6.218,17 
6.218,17 
6.218,17 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Leoncio Muñoz Jiménez .......... .. 
Don Manuel Casas Rodríguez .......... ? 
Don Eduardo Sánchez Engelmo ....... .. 
Don Pedro Mata López ................... .. 

A uxiliar de Mecanización 

Don Francisco Blanco Avilés .......... .. 

DEPOSITARÍA Y RECAUDl\CI6N 

A!~xiliar de Depositaría 

Don Víctor Julio Calderón Gómez 

PERSONAL SUBALTERNO 

OrdetlOn:::as 

Don Epifanio Vargas Catalán 

I 

Don Alfredo Llorente López ............ . 

Operar'¡as de la limpi~za 

Doña Isabel Prieto García ............... . 
Doña Balbina García Fernández ....... .. 
Doña Saturnina Manjón Rodríguez .. . 

Pl\RQUE MÓVIL Y SUS 

GENERALES 

e ond1tctor mecánico 

Don José Sayáns Novo .................... . 

Ayudante 'I1wquinista 

Don Francisco Allende Serrano (1) ... 

SEGURIDAD 

POLICíA MUNICIPAL 

Guardias 

Don Antonio Llanos González 
Don Pedro de la Fuente Díaz .......... .. 
Don Mateo Barahona Miguel ......... J .. . 

Don Mariano Gallo 'Cerezo .......... .... . 

Vigilantes noct1tn~os 

Don Roberto Hurtado Tejón 
Don Manuel Martínez Albuerne 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Guardas 

Don Tiburcio Sanz R011ín ...... .. ........ .. 
Don Isidoro Pernía Getafe ............... . 
Don Félix Yagiie Ponce ..... ...... ..... .. .. 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 

e ond1tctores mecánicos 

Don Narciso Anía González ....... .... .. 
Don Alberto Valentín Díaz Tordesillas. 
Don Miguel Nieto Marqués ............. .. 
Don Anastasio Ruiz Beleña .............. . 
Don Tomás Ruiz Martín .................. b 

Fecha 
del 

vencimiento 

18-5-1965 
23-5-1965 
28-5-1965 
1-5-1965 

5-5-1965 

11-5-196S 

1-5-1965 
28-5-1965 

25-5-1965 
27-5-1965 
14-5-1965 

11-5-1965 

7-3-1965 

22-5-1965 
30-5-1965 
31-5-1965 
16-5-1965 

1-5-196$ ' 
13-5-1965 

31-5-1965 
11-5-1965 
26-5-1965 

9-5-1965 
9-5-1965 
9-5-1965 
9-5-1965 
9-5-1965 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

Cantidad 

Peseta, -
5.138,9'; 
5.138,99 
5.138,99 
4.671,81 

3.510 

8.276,39 

3.993 
3.630 

3.996,99 
3.996,99 
3.003 

5.153,63 

3.388 

5.314,68 
5.314,68 
4.392,30 
3.630 

3.388 
3.388 

4.392,30 
3.630 
3.630 

3.520 
3.520 
3.520 
3.520 
3.520 

D 
D 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

--
SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Julio López MartÍnez 
Don Ricardo Vega Alvarez 
Don Luis Bellón Renovales 

Matronas 

Doña Eloísa Díaz de Cerio Yáñez ..... . 
Doña Luisa Esquerdo Franco ........... . 
Doña Rosa Salvador Pérez .... .......... . 
Doña Lorenza Tejedor Ballesteros ... .. . 
Doña Leonor Crespo Pinilla ......... ..... . 

Enfermeras 

Doña Amparo Martínez Hernández 
Doña Vicenta Roldán Sánchez 

M osos sanitarios 

Don Angel Olivares Felipe .. ....... . 
Don Angel Arteaga García .............. . 

LABORATORIO 

Desinféctor CC/lmillero 

Don Agapito Gil Lombardía .............. . 

CULTURA 

ENSEÑA NZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TfcNICA 

Jefe de la Sección Clínica 

Don Félix Sancho Martínez ... ......... . .. 

Jefe de la Sección Psiquiátrica 

Don Juan Antonio Vallejo-Nájera 
Botas ........................................... . 

Jefe de la S~cción de Psicología 

Don Félix López Gete .................... .. 

Jefe de la Sección de Extensión Cultttra,z 

Don Román Pascual Gil .................. .. 

Jefe de la Sección de I/tstituciones 
Sociales 

Don Maximino Sanz Pérez 

Maestras 

Doña Clara Mercedes Senoseaín Cor-
cuera ............................... . ............ . 

Doña María Teresa de Vega Hernández. 
Doña María Josefa Mengual 'Cebrero .. . 
Doña Eulalia Gallardo Grande .......... . 
Doña Emilia Cardín García .............. . 
Doña Demetria María Luisa Leal Can-

teras ............................................ . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

AParejadores 

Don Cándido Soto González (1) ... ..... . 
Don Luis Sánchez Cáceres ............. .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-5-1965 
3-5-1965 
4-5-1965 

3-5-1965 
3-5-1965 
3-5-1965 
3-5-1965 
9-5-1965 

4-5-1965 
3-5-1965 

, 
2-5-1965 

29-5-1965 

13-5-1965 

17-5-1965 

24-5-1965 

18-5-1965 

17-5-1965 

17-5-1965 

5-5-1965 
7-5-1965 

10-5-1965 
12-5-1965 
18-5-1965 

21-5-1965 

16-5-1965 
20-5-1965 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

Cantidad 

Pesetas 

8.915,37 
5.032,50 
5.032,50 

4.296,60 
4.296,60 
4.296,60 
4.296,60 
4.296,60 

5.718,77 
4.296,60 

3.633,63 
3.303,30 

4.247,10 

4.575 

4.575 

4.575 

3.906 

3.906 

8.372,85 
8.372,85 
8.372,85 
8.372,85 
8.372,85 

8.372,85 

J 

2.488,97 
2.488,97 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarios 

Don Ricardo Pérez Mena ................. . 
Don Jesús García Orozo .................. .. 
Don Rufo Huertas García ............... .. 
Don Nicolás Díaz Crespo ................. . 
Don Gregorio Paúl Llanos .............. . 
Don Miguel Alcázar Galdrán ........... . 
Don José Ruiz Flores ...................... .. 
Don Antonio Sadia Díaz ................. . 
Don Ricardo Hernando López .......... .. 
Don Sebastián Bolívar Lorente .......... . 
Don Elías Gurich Valero ............ .... .. 
Don Joaquín Quiroga Fernández ....... .. 
Don Francisco Blanco Montero ........ . 
Don Andrés Cortijón Alarcón .......... .. 
Don Celedonio Sancho Aguado .......... . 
Don Santiago Eusebio Casado de Frutos. 
Don Jesús Hernández Pérez .............. . 
Don José Antonio Ricoy Otero ........ . 
Don Luis Guerra Amorós ................ .. 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

Celador 

Don Gabriel Tormo López 

Peón 

Don Rafael Monterrubio Corral 

GALERÍAS DE SERVICIO 

Guwda 

Don Juan de Dios Bravo Espejel 

Topógrafo 

Don Antonio Villa Beltrán (1) ......... 

Don José Pradal Gómez (1) 

VÍAS PÚBLICAS 

Ayudante cantero 

Don Luis Martíll Gómez 

Pisadores 

Don Francisco Olmo Clavijo 
Don José Zuazo Riaño ..................... . 

Peót~ 

Don Lorenzo Bouzas Jiménez 

LIMPIEZAS 

Encargados de cuadrilla 

Don Máximo Ortega Cámara ...... ..... . 
Dón Manuel López Villaverde .......... .. 
Don Segundo Redondo Martín .......... . 
Don Miguel González Antoranz ....... .. 
Don Francisco Castillo García .......... . 

3 de mayo de 1965 

Fecha 
del 

vencimiento 

14-5-1965 
18-5-1965 
26-5-1965 
27-5-1965 
30-5-1965 
31-5-1965 
31-5-1965 
31-5-1965 
4-5-1965 
5-5-1965 
5-5-1965 
8-5-1965 

14-5-1965 
16-5-1965 
27-5-1965 
9-5-1965 
9-5-1965 
9-5-1965 

27-5-1965 

1-5-1965 

31-5-1965 

1-5-1965 

1-5-1965 

1-5-1965 

17-5-1965 

1-5-1965 
7-5-1965 

3-5-1965 

2-5-1965 
13-5-1965 
17-5-1965 
31-5-1965 
20-5-1965 

Cantidad 

Pesetas 

3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 

. 3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

4.836,36 

3.303,30 

3.633,63 

3.644,09 

3.644,09 

3.388 

4.259,20 
4.259,20 

4.836,36 

3.388 
3.388 
3.388 
3.388 
3.080 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarios 

Don Juan Alvarez Carrasco .. ..... ....... . 
Don Alberto del Campo García . .. ..... . 
Don Antonio González Palacios ....... . . 
Don Prudencio de la Piedad Artal .. ... . 
Don Adrián Menéndez Guerra . .. ... ..... . 
Don Manuel Ortega Alonso . .... .. .... ... . 
Don Manuel Hervás Galindo 
Don Juan M. Navas Notario .... ... .... . 
Don Jerónimo Orgaz Pérez .......... .... . 
Don Víctor Crespo Mínguez ... ... ...... .. . 
Don Prudencio Gamella Mej ías ....... . . 
Don Rodrigo E. Cano Cubero ... .... ... . . 

Guardas 

Don Víctor Cabrera Pérez 
Don Salvador Morete Alcázar .. ........ . . 
Don Luis Aranda Nofuentes ... ...... .... . 

EVACUATORIOS 

Vigilantes femeninos 

Doña Carmen Macía Losada ... ... ... .. . 
Doña Eladia Fernández Santamaría .. . 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 
Y ALHÓNDIGAS 

M(JJyoral para servicios comerciales 

Don Eladio Hernández Hueros 

Oficiales matarif& 

Don Pedro Críez Ocaña .. .... .... ... ..... . . 
Don Luis Garrido Granja .......... ..... . . . 
Don Eugenio González Blanco .. .. ..... .. . 
Don Miguel Humorado Gordillo ...... .. . 
Don Enrique Izquierdo Lombardín ..... . 
Don Rafael Rodríguez Gallego 

Ayudantes tnatMifes 

Don Pedro Crespo Seceña ... .. .. ..... .. .. . . 
Don Antonio Gancedo Sánchez Rico 

Oficial& mondonglteros 

Don Bernardo Belinchón Alvarez 
Don Pablo Gancedo Parrondo 

Repartidor 

Don Gabriel Cabezas Cabezas 

Operarios de la limpieza 

Don José Casas Gómez ... ..... . ..... .. ... . . 
Don Avelino Crespo Martín ... ....... ... . . 

PARQUES Y JARDINES 

Operarios 

Don Rafael Prados Mayor .... .......... . 
Don Hilario Alonso Gil .... ..... ... ........ . 
Don Liborio Mínguez Palomar ... .. .. .. 
Don Manuel Márquez García .... ....... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-5-1965 
3-5-1965 
3-5-1965 
7-5-1965 

27-5-1965 
8-5-1965 

30-5-1965 
2-5-1965 
4-5-1965 
6-5-1965 
6-5-1965 

14-5-1965 

8-5-1965 
21-5-1965 
22-5-1965 

30-5-1965 
16-5-1965 

30-5-1965 

30-5-1965 
30-5-1965 
30-5-1965 
30-5-1965 
30-5-1965 
30-5-1965 

30-5-1965 
30-5-1965 

10-5-1965 
10-5-1965 

23-5-1965 

22-5-1965 
1-5-1965 

2-5-1965 
8-5-1965 

29-5-1965 
30-5-1965 

Cantidad 

Pesetas 

4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.396,69 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

3.633,63 
3.003 
3.003 

3.303,30 
3.003 

3.861 

3.520 
3.520 
3.520 
3.520 
3.520 
3.520 

3.080 
3.080 

5.668,99 
5.668,99 

2.730 

3.996,99 
3.303,30 

3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

Madrid, 27 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fermín Rodrí_ 
guez Martín proyecta establecer un depósito cerrado en la casa nú­
mero 12 de la calle de Ventura Rodríguez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipa,ies 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arturo Romero 
Pérez proyecta establecer un garaje para motos en la casa núme­
ro 175 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Constructora 
Benéfica Hogar del Empleado proyecta establecer un supermercado, 
adherido a la "C. A. T ., en una casa sin número de la calle de la 
Paraguaya. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILU. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Rodríguez 
Granado proyecta establecer una sala de baile en la casa número S 
de la calle de Padilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Ver· 
dasco Ruiz proyecta establecer un bar en la casa número 18 de la 
cuesta de Santo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago 
Recio Merchán proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 12 del poblado mínimo de Caño Roto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Anís Castellana 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un depósito de aguardientes 
y licores en la casa número 12 de la calle del General Oraa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1965.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Mon­
laner Farrás proyecta establecer un taller electromecánico en la casa 
número 13 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Ota­
mendi García proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 37 de la calle de la Pilarica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* '" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Guevara 
Agüero proyecta establecer un café bar en la casa número 1 de la 
calle de Pobla de Segur. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don César Medina 
Castro proyecta establecer una fábrica de gaseosas en la casa nú­
mero 92 de la calle de la Pilarica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las ' Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrial Panifi­
cadora (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 25 de la calle de Luisa Fernanda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ V ILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público qúe don Antonio Ca-

3 de mayo de 1965 

macho Sanz proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 7 de la calle de Guillermo Pingarrón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1965.-El .Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTOS 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines de este Ayuntamiento don 
Demetrio Catalán Sánchez, cuyo último domicilio conocido 10 tuvo 
en esta capital en la calle de Teresa González de Quevedo, 9, y que 
actualmente se encuentra en ignorado paradero, que por decreto 
fecha 7 de julio de 1964 el excelentísimo señor Alcalde Presidente 
ordenó se le incoara expediente de responsabilidad administrativa, 
hal:iiendo nombrado Juez instructor al ilustrísimo señor don Robus­
tiano Sánchez Sánchez, quien por providencia de 14 del mismo mes 
y año nombró Secretario para sus actua~iones a don José Calero 
Pinaglia, y advirtiéndole que contra estos nombramientos podrá pro­
moverse recusación en el plazo de ocho días por causa legítima ex­
presada con precisión, todo ello de conformidad con 10 que prescriben 
los artículos 115 y 117 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

Madrid, 30 de abril de 1965.-El Secretario, José Calero Pina­
glia.-V.o B.o: el Juez instructor, Robustlano Sánchez Sánchez. 

* * * 
En expediente de responsabilidad administrativa instruído al ope­

rario del Servicio de Limpiezas don Vicente Vivar Huertas, en virtud 
del decreto del excelentísimo señor Alcalde Presidente fecha 7 de 
enero último, por faltar al servicio sin causa justificada desde el 
día 1 de agosto de 1964 hasta la fecha, y como resultado de las 
actuaciones seguidas, se ha formulado la siguiente propuesta de re­
solución: .. Imponer al operario de Limpiezas don Vicente Vivar 
Huertas la sanción de separación definitiva del servicio, como autor 
responsable de una falta muy grave de ausencia injustificada del ser­
vicio, prevista en el artículo 102-1-3.° del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local." 

y para que el presente sirva de notificación al referido operario, 
cuyo último domicilio conocido es en la calle de Goya, 7, se expide, 
en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 122 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 3 de mayo de 1965.-El Secretario del expediente (ilegi­
ble).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
En expediente de responsabilidad administrativa instruído al ope­

rario del Servicio de Limpiezas don Jesús Ocampo Fernández, en 
virtud del decreto del excelentísimo señor Alcalde Presidente fecha 
7 de enero último, por faltar al servicio sin causa justificada desde 
el día 11 de septiembre de 1964 hasta la fecha, y como resultado de 
las actuaciones seguiáas, se ha formulado la siguiente propuesta 
de resolución: .. Imponer al operario de Limpiezas don Jesús Ocampo 
Fernández la sanción de separación definitiva del servicio, como 
antor responsable de una falta muy grave de ausencia injustificada 
del servicio, prevista en el artículo 102-1-3.° del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local." 

y para que el presente sirva de notificación al referido operario, 
cuyo último domicilio conocido fué en la calle de Javier Miguel, 76, 
se expide, en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 122 del 

-- reglamento de Funcionarios de Administración local. 
Madrid, 3 de mayo de 1965.-El Secretario del expediente (ilegi­

ble).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 
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PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 
O lf 

pública, línea, f , • ' , ' 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, I 

apertura ' de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

-----------------

~ Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, ª 
- a contar desde los meses' de enero, abril, julio y octubre s 
- .de cada año, cualquiera que sea la fech~ ·~n que se realicen. I 
- ) -
~.IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII1111111111111111111111111111111111111111111111111111111IIIIIIIIII¡'; 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, / y fué repartido, el día 19 de junio de 1965 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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